Sentencia de Roco Colazo

SENTENCIA NUMERO:

Córdoba, veintinueve de diciembre de dos mil ocho.

Y VISTOS: Los presentes autos caratulados “ROCO COLAZO, Juan Manuel   S/ ENJ.” – Expte. Letra R  Nº 01/08–“, que se tramita por ante este Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados y Funcionarios del Poder  Judicial de la Provincia de Córdoba, presidido el debate por la Dra. Aída Tarditti, e integrado por los Sres. Vocales Walter Saieg; Domingo Carbonetti; Miguel Nicolás y Rodrigo Leandro Serna, con intervención del Sr. Fiscal General de la Provincia de Córdoba, Dr. Darío Vezzaro, del  Sr.  Defensor, Dr. Alejandro Zeverín Escribano y del acusado, Dr. Juan Manuel Roco Colazo, cuyas condiciones personales son las siguientes, argentino, nacido el 12 de marzo de 1953, con domicilio en calle Neuquén nº 153 de la ciudad de Huinca Renancó, a quien la acusación  de fs. 113./132, le atribuye “MAL DESEMPEÑO” (art. 154 Constitución Provincial y art. 2 de la Ley 7956 y sus modificatorias).  

Y CONSIDERANDO: Que éste Jurado durante la deliberación se planteó las siguientes cuestiones a resolver: Primera: ¿es procedente la nulidad del debate? Segunda: ¿Se encuentran probados los hechos de la acusación? Tercera: En su caso, encuadran en la causal de destitución pretendida? Cuarta: ¿Qué resolución corresponde dictar?

A LA PRIMERA CUESTION LOS SEÑORES VOCALES Dres. AIDA TARDITTI, WALTER SAIEG, DOMINGO ANGEL CARBONETTI,  MIGUEL NICOLAS y Lic. RODRIGO LEANDRO SERNA, DIJERON:

               I. Iniciado el debate, el Dr. Alejandro Zeverín, defensor del Dr. Juan Manuel Roco Colazo, peticiona la nulidad del debate “por no haber sido racional y legalmente impuesto el doctor Roco Colazo de la acusación”, fundando tal petición en el art.185, inciso 3º,  CPP, aplicable en virtud de la remisión del art. 51 de la Ley de Jurado para las cuestiones supletorias. 
                 Asevera que en “un procedimiento absolutamente amañado” se le ha “prohibido presentar esta mañana, en tiempo propio y con la debida antelación, un escrito” que hubiese 

completado el informe que se leyó a través de Secretaría y que –si hubiese sido ingresado-  “quizás”  habría sido distinta la resolución respecto a la iniciación del debate.

                 Aduce que el día anterior (9 de diciembre), la defensa presentó un escrito –que se leyó por Secretaría- acerca de una información acerca de una junta médica (en sede del Poder Judicial) y que se relacionaba con “una breve....incapacidad física, no psíquica, que le impide estar en juicio a lo mejor, por un día o por dos o tres horas”.

                 Refiere que en la fecha (10 de diciembre) fijada para la audiencia de debate,  se comunicó por teléfono con su asistido “quien se encuentra postrado en cama” y le dio cuenta que se habían hechos presente los miembros de la junta médica y elaboraron un informe que desconocía.

                Por ello es que trató de ingresar un escrito en tiempo propio y con la debida antelación, solicitando la suspensión momentánea del debate, pues su amparado “quiere estar presente y ejercer su defensa material”. Señala que tal escrito “fue cercenado porque no fue aceptado por Secretaría” indicándose una orden directa de la Presidencia. Por ende, afirma, por una resolución absolutamente arbitraria Roco Colazo no ha podido escuchar la acusación, ni prestar declaración. .
                II. Corrida vista, el Fiscal General solicita que se rechace el planteo de nulidad. En tal sentido, argumenta que el Dr. Roco Colazo “conoció adecuadamente toda la acusación, es más, la contestó por escrito” por lo cual dada la posibilidad prevista legalmente relativa a que “pueda llevarse a cabo el juicio en ausencia del acusado no requiere inexorablemente que él esté presente escuchando la acusación, motivo por el cual las normas serían contradictorias”. Señala que “eventualmente podría hacer uso de la palabra para contestar algunas de las acusaciones en otro momento que no sea necesariamente este acto, contemplado desde el punto de vista estrictamente procesal”.
                  III. Como ya lo ha señalado este Jurado, en anteriores resoluciones, “el procedimiento de enjuiciamiento de magistrados y funcionarios del Poder Judicial se encuentra diseñado tanto por la Constitución de la Provincia como por la ley infraconstitucional, que reglan expresamente plazos de caducidad que se computan a partir que, cumplido el trámite preliminar, se admite la denuncia, contemplándose específicamente las causales de suspensión -y su duración- del plazo de sesenta días entre la acusación y la sentencia (art. 45, ley nº  7956)”.

                     La aplicación del Código Procesal Penal de la Provincia es supletoria como lo consigna expresamente el art. 51 de la ley arriba citada. Conforme al significado gramatical, supletorio o suplementario es aquello “que sirve para complementar algo que falta”, de allí que el contorno de la recurrencia a este ordenamiento secundario depende de que el ordenamiento principal no haya previsto una determinada situación o que la reglada necesite de una complementación.

                   Si el ordenamiento principal específicamente preve –en una regulación muy diferente a la del proceso penal- que la incomparecencia del acusado “no suspenderá el debate” ( cfr.art. 31 ley 7956 con los arts. 375, 376 y 382 CPP), carece de todo sustento normativo procurar precisamente lo contrario y derivar de ello la nulidad de lo actuado. Máxime cuando el Dr. Roco Colazo fue notificado regularmente y sus dolencias –conforme a la comprobación efectuada por médicos forenses según el informe leído en la audiencia- no le impiden comparecer a la audiencia. Adviértase que ni aún la enfermedad del enjuiciado presente –cualquiera sea su entidad- se admite como causal de suspensión el debate en el procedimiento de destitución (art. 45, 4) a diferencia del proceso penal ( art. 374, 5º, CPP).

                  Por lo demás se comparten los argumentos del Fiscal General,  en cuanto a que  la acusación es conocida por el enjuiciado ausente en el debate, lo cual ha posibilitado tanto su defensa material y técnica -tal como se ha visto en la nutrida litigación durante el procedimiento preliminar que ha motivado las resoluciones obrantes en estas actuaciones- ni tampoco se encuentra prevista con caducidad que su declaración se reciba después de la lectura de aquélla ( art. 34). 

                  Y lo sucedido posteriormente –nos referimos a la presencia del enjuiciado en la continuación del debate-, corroboró que la comprobación de los forenses se ajustaba a la verdad, pues siguió participando del juicio y, a su solicitud, se le recibió declaración, con lo que cual es ostensible la falta de compromiso real de las garantías constituciones citadas por el defensor.

                  En definitiva, corresponde por los argumentos desarrollados, rechazar la instancia de nulidad deducida.

A LA SEGUNDA CUESTION LOS SEÑORES VOCALES Dres. AIDA TARDITTI, WALTER SAIEG, DOMINGO ANGEL CARBONETTI,  MIGUEL NICOLAS y Lic. RODRIGO LEANDRO SERNA, DIJERON:
                  I. En la apertura del debate se procedió a la lectura de la acusación (puntos II –Hecho Atribuido-, VI –Fundamento de la Acusación-, VII – Causal de Destitución- VIII – Derecho- y IX –Petitum-. 

                     La plataforma fáctica relata lo siguiente: Los hechos atribuidos al funcionario acusado, que dieron base a la denuncia que fue admitida por ese HJE, han surgido de la inspección realizada por la Fiscalía General con fecha 22 de mayo del 2007 en la Fiscalía de Huinca Renancó a cargo de aquél. En dicha oportunidad, al advertir posibles irregularidades, se trasladaron a la Fiscalía General algunas causas radicadas en la mencionada Fiscalía y en el Juzgado de Control de la misma sede.

                      Tras haberlas analizado, el titular de Ministerio Público llegó a la conclusión de que, en todos y cada una de las causas, el Fiscal Roco Colazo ha incurrido en mal desempeño de su función, ya sea por retardo excesivo e injustificado en su tramitación, por desidia, por dictar medidas que no se corresponden con las constancias de las causas, o por obrar encontrándose inmerso en una causal de inhibición.

                             Tal como se detalla en la denuncia, las distintas irregularidades verificadas constituyen, en sí mismas (más aún valoradas en su conjunto), un mal desempeño de la función. Así, en algunas de las causas analizadas (“Tablada” y “Ascar”), el Fiscal se ha aparatado groseramente de las normas que rigen el procedimiento penal en la etapa de investigación penal preparatoria, perdiendo de vista que su misión principal radica en la búsqueda de la verdad real, y ha instado el sobreseimiento total de los imputados siendo que ello no es lo que hubiese correspondido de acuerdo a las constancias de autos.

                            En otras causas (“Aimar”, “Balmaceda”, “González” y “Medina”), ha tomado decisiones, de tal manera desapegadas de las constancias de la causa, que revelan una actitud de desidia y desinterés en la investigación, habiendo sido la irregularidad verificada y denunciada por el superior y por los Tribunales de juicio.

                            Mención aparte merece la causa “DORATO”, la que del análisis resultó ser la más grave, toda vez que la actitud allí asumida por el Fiscal denunciado autoriza razonablemente a poner en duda la rectitud de su conducta, pues ningún argumento es válido para justificar que un Fiscal intervenga en una causa iniciada por su esposa, en la que víctima es su hijo, llegando incluso a imputar a dos personas. De allí que no puede menos que sostenerse que el representante del Ministerio Público ha actuado en interés propio, con animosidad, dejando absolutamente de lado su obligación funcional, y violando su deber de velar por las garantías constitucionales de los imputados.

                           Todas esas conductas: no haber tomado medidas por desidia o desinterés; solicitar sobreseimientos totales improcedentes; demorar injustificadamente la resolución de una causa y, por sobre todo, haber intervenido en una denuncia en la que se encontraba absolutamente imposibilitado de hacerlo, conllevan inexorablemente un importante menoscabo del servicio de justicia. 

                           Además, del análisis de la cantidad de denuncias atendidas con relación a las radicadas, se advierte que en la Fiscalía de Huinca Renancó el servicio de justicia se encuentra seriamente comprometido, pues sólo se le dio curso al 24% de aquéllas durante el año 2006, lo que se halla  muy por debajo de los niveles de productividad esperados. Lo anterior denota la falta total de responsabilidad, y refleja un intolerable apartamiento de la misión a aquél confiada.

                            II. En oportunidad de la audiencia de debate correspondiente al día 18 de diciembre, el Fiscal de Instrucción Roco Colazo declaró lo que a seguido se reseña.

                            Adujo irregularidades en el procedimiento de su enjuiciamiento, por lo cual ratificó los planteos realizados por la defensa técnica. Adujo que “no se ha permitido tramitar algunas situaciones de acuerdo a nuestra ley procesal”, tal como la recusación con causa en contra del Fiscal General y el cuestionamiento acerca de “cómo llega....a ser Fiscal de la Provincia”. Memoró “procesos infamantes e infames como el del doctor Bialet Massé, donde lo acusaba una persona que no reunía las condiciones ni las características” y “ sencillamente hago una similitud con esto...”. Se quejó que además de la citada “ninguna recusación fue aceptada”. Se quejó porque “insólitamente el Jurado de Enjuiciamiento –en estos días lo hemos podido ver en la Audiencia- tiene dos presidentes, no sé cual es el constitucional”. Se declaró “indefenso porque se violan derechos no permitiéndoseme ofrecer pruebas testimoniales, documentales e instrumentales...”.

                           Alegó que su actuación en la causa “Fortuna, Aroldo Settimio, Flores, Miguel Ángel- defraudación por administración fraudulenta” “es el origen de toda una persecución por parte del doctor Vezzaro”. Citó una solicitada que publicó el día del inicio del enjuiciamiento (10 de diciembre de 2008, en la página 11 del periódico Comercio y Justicia) en la que sostuvo que su “pecado” fue “investigar a los poderosos” y que ha sido llevado a juicio “por venganza -porque no me alineé ni me discipliné-“. En ella calificó a la causa mencionada “una de las más grandes estafas de la época” en la cual actuaba patrocinando al querellante Vezzaro y en el proceso falencial el abogado del quebrado era Carbonetti. Y dijo que el resultado fue “mi hijo menor golpeado por personal policial, mi familia perseguida por el gobierno de la época”, también que fue “inspeccionado por Fiscalía General el 22 de mayo de 2007 y, bajo esa excusa, denunciado por Vezzaro ante el Jurado de Enjuiciamiento”. Sostuvo que ese expediente “fue ordenado por el doctor Vidal Lascano como una causa importante en la cual tenía que centrar toda mi responsabilidad”. Se había iniciado el 3 de noviembre de 2004 por una denuncia que se presentó en la Ciudad de Córdoba pero se la remite a Huinca Renancó el 14 de marzo de 2005. Dijo haber advertido que Vezzaro como “abogado de la parte querellante no sólo no tenía ningún interés en colaborar sino que, indudablemente, había algún otro tipo de interés”. Sostuvo que “designó un perito contador del fuero, que era de Río Cuarto; se encomendó la tarea pericial allá por agosto de 2007” pues fue “cumpliendo acabadamente las directivas que en su momento me había dado el doctor Vidal Lascano”. Al asumir Vezzaro como Fiscal General  “empieza la inquina y la persecución”, cuando concurrió a verlo le “pidió que “pisara” esa causa” pero él  responde “a directivas lícitas y no a directivas ilícitas”.

                            Como Fiscal de Instrucción en ejercicio del cargo denunció “criminalmente e insté querella particular a Vezzaro, su esposa Anabel Colombero, su suegro Juan Carlos Colombero y a otros” pero que “hoy la alineación y el disciplinamiento de mi par de Río Cuarto, doctor Julio Rivero, y del juez, doctor Daniel Muñoz, hasta ahora han podido tapar el sol con las manos”.
                           Aludió a las carencias en la sede judicial de Huinca Renancó, señalando que “recién en el curso del año pasado nos hemos informatizado, lo que representa un gran avance, agregando equipo y material humano”, pero la Fiscalía General le sacó “de repente a una empleada” (Betiana Bettini). Se refirió también a las dificultades respecto de equipos (médico, psicólogo) y medios técnicos (como la Cámara Gesell).

                             En cuanto a su actuación en la causa “Dorato”, sostuvo que se puede “hacer cargo” de lo que ha ordenado. Dijo que “nos presentamos con mi señora, que fue la denunciante, porque nuestro hijo había sido agredido” y ellos sorprendieron “a personal policial agrediendo a nuestro hijo en la vía pública, en flagrancia”, a las tres de la  mañana. En tal situación se puede hacer cargo “de lo que he ordenado; o de lo que iba a ordenar un funcionario de Fiscalía General; estamos hablando de un funcionario de jerarquía, como puede ser un Secretario, en sustitución del fiscal”, comprendiendo dentro de estos actos “la presencia del médico” respecto de su hijo para que se constatasen las lesiones; “la extracción de sangre” de Dorato y Rosales “porque el cotejo de alcohol en sangre y las muestras en frío no es una medida para que una persona se tenga que apartar  porque exista una de las causales de apartamiento o inhibición, lo puede hacer porque es una medida que se dicta en beneficio del imputado”; “sí se ha ordenado, -aunque no lo hice yo pero me hago cargo porque así corresponde en Derecho- es notificar derechos, fichar y prontuariar porque entiendo que es una garantía procesal...”.

                                En cambio, no se “hace cargo” porque no dio “ninguna directiva y lo podría testificar, pero el expediente es bien claro”, “el comisario Martín quien concurrió al lugar porque es el jefe administrativo de los policías....subjefe de la departamental del Departamento General Roca, que estuvo presente cuando impartí la directiva y dije que llamaran al secretario porque yo no podía actuar en esa causa”,  de los restantes actos. Entre ellos enfatizó que “no he ordenado una declaración indagatoria, como tampoco los antecedentes...”; las testimoniales de Murialdo, Rearte, Mastrángulo, Bolaño, Lebrini, Coria y Azcurra.

                               Asegura que “aparece un decreto del día 5 de diciembre” aunque “la orden yo la había dado antes y los policías lo concluyen y llevan terminado el expediente el día 5”.  Se habla del “fax a las 18:25 horas”, pero está “seguro de que esto ha sido a la mañana y probablemente hasta el secretario puede haber transmitido el fax desde Tribunales, y lo real y concreto es que el día 4 de diciembre –conforme la constancia que tengo– yo ya había puesto en conocimiento del señor Fiscal General, Gustavo Vidal Lascano, de toda esa situación......”.

                               A contrario de la nulidad declarada en las actuaciones, rechaza que  no existe “ninguna orden al respecto, como aparece en la nulidad”. La causa “no está firme” y como querellantes han “planteado, casualmente, una nulidad” de todas las actuaciones ante la Cámara en lo Criminal de la Ciudad de Río Cuarto (15 de diciembre ppdo.). Resume ese planteo en que “debe declararse la nulidad en todo lo atinente a medidas de instrucción no ordenadas y realizadas, como así también la recepción de indagatorias no decretadas y recepcionadas”, entendiendo que “los vicios fueron causados por el Fiscal de Río Cuarto y convalidados por el Juez de Control de aquel lugar y las instancias superiores hasta llegar a juicio”.

                              Respecto de la causa “Balmaceda” y en relación a las irregularidades a las que alude una resolución de la Cámara Segunda de Río Cuarto, manifestó que “si se hubiera revisado con mayor profundidad el expediente, se hubieran dado cuenta que muchas veces contamos con la buena voluntad de médicos generalistas de pueblo o de algún hospital que tienen gruesos errores”, que lo advirtió pero “estaba investigando el tema de la chiquita abusada y no el de la médica en la que no vi una conducta ilícita sino más bien negligente o desconocedora”, “en el lapso de siete horas la chiquita” fue revisada por el médico forense de Río Cuarto “el cual no encontró signos que pudieran fundar una acusación”. En cuanto a si por el paso del tiempo “la memoria se volatiza”, considera que si se trata de “un hecho tan traumático en una menor, diría que se solidifica” y “el crecimiento a través de la maduración de las distintas etapas evolutivas” posibilita dimensionar directamente el daño que le ha causado. Explica que el 16 de abril de 2004 la psicóloga del cuerpo técnico informó la imposibilidad de realizar pericias psicológicas “porque las niñas no se presentaron a la entrevista fijada” y la propia Cámara de Río Cuarto tuvo que emplear “esfuerzo y tiempo” para que se realizaran.

                           Explicó dificultades: la denuncia fue formulada en la Comisaría de Vicuña Mackenna “que está a 150 kilómetros de Huinca Renancó”, esa repartición “pertenecía a otra unidad regional esta investigación”, existía “la reticencia de la madre en someter a la niña a pericias psicológicas o tratamiento”, carecía de Cámara Gesell por lo cual las “declaraciones y exposiciones informativas” de las víctimas eran tomada por peronal femenino para no cohibirlas.

                           Considera que “si hubo alguna falla de la instrucción también hubo una falla y una responsabilidad compartida, no solamente del fiscal instructor”, ya que los fiscales de cámara “pueden ordenar otras medidas”, “el juez de control podría bajarla si considera insuficiente la prueba, pero de ninguna manera puede decir, subjetivamente, que por el tiempo que ha pasado”, también “existe la posibilidad de revocar la Cámara de Apelaciones, la elevación a juicio...”.
                             Se pregunta cómo podía el Fiscal de Cámara “para girar los antecedentes, anticiparse a fundamentos de una sentencia que todavía no se había dictado?”, se responde que “quiere decir que se había realizado un acuerdo para decir: “de Roco hay que decir esto”.

                              Con relación a la causa Ascar considera “que es una cuestión de criterios”, el Fiscal de Cámara tuvo uno diferente al suyo, pero se trataba de una instancia de sobreseimiento ya que el Ministerio Fiscal es un órgano requirente “que se basó en las pericias psicológicas que existían en autos”. Finalmente Ascar “fue condenado” a un año en suspenso si bien la sentencia no está firme.
                               Respecto de la causa Tablada, considera que “aquí se patentiza lo que venía consignando acerca de la responsabilidad compartida” porque entonces tendría también que sentar en el banquillo al “juez que sobreseyó”.

                               Sobre la causa González, entiende que “se trata de una amenaza, pero hay una disquisición jurídica entre si era amenaza o coacción....”. 

                                En cuanto a la productividad de la Fiscalía, opina que la acusación ha tomado “datos total y absolutamente falseados; o, si no son falseados son inexactos”. Esa información estadística no es oficialmente adoptada por el Tribunal Superior de Justicia “en su página Web”. Ese método es diferente porque adopta “el stock de causas” ya que “no se puede hacer la medición de un año cuando existen causas en cualquier sede judicial que vienen de arrastre de antes, porque son causas complejas”.

                                Explicó, conforme a la información estadística del sitio, que en el año 2004 en Huinca Renancó había 87 causas elevadas a juicio,  61 sobreseimientos y 9 a archivos, lo que sumaba “un total de causas resueltas de 157”, superior a las resueltas por las Fiscalías de Bell Ville (136), Corral de Bustos (149 ), Carlos Paz (111 causas por fiscalía), Alta Gracia (122), Río Segundo (133), Jesús María (115), Villa María (155), Oliva (88), Las Varillas (149), Cura Brochero (121), Cruz del Eje (115), Laboulaye (102), Río Tercero (94).

                                   En el año 2005 en Huinca Renancó había un total de 117 causas resueltas, superior a las causas resueltas por las Fiscalías de Corral de Bustos (81), Oliva (49), Villa Dolores (94), Cura Brochero (77), Laboulaye (86) y Río Tercero (82 causas por fiscal). 

                                   Durante el año 2006 la fiscalía de Huinca Renancó tuvo una producción de 105 causas resueltas, también superior a las Fiscalías de Alta Gracia (104), Río Segundo (95), Oliva (53), Las Varillas (90), Cura Brochero (100) y Laboulaye (69). 

                                  Acerca de otros episodios conflictivos, señaló que “habrá sectores interesados; como bien lo dijo el doctor Vidal Lascano, hubo algunos problemas de internas de estudios jurídicos que no tenían ningún asidero y que, –de golpe–  buscaban rozar al fiscal, pero no hay nada que me puedan reprochar durante mi gestión en la función pública”.

                              III. En el curso del debate se recepcionaron los testimonios que se reseñan, agrupándolos según se trate de ex Fiscales Generales (incluyendo a quien colaborara con algunos de ellos), abogados y, finalmente, un ciudadano relacionado con uno de los procesos incluidos en la acusación.

                              Testimonios de ex Fiscales Generales 

                                   1. José Luis Gómez Durán, quien se desempeñó en la Fiscalía General, colaborando con la Fiscalía General Adjunta durante dos años, “debe hacer 7 u 8 años, o más”. Sostuvo que “normalmente se hacían dos visitas al año para inspecciones” pero en el caso de Huinca Renancó  se realizó una tercera “con mayor detenimiento, a raíz de unas denuncias que hubo por hechos que se produjeron con el Asesor Letrado de la zona”.
                                    En esa oportunidad, el Juez de Instrucción (Dr.Solveira), se quejó “de la cantidad de trabajo que tenía por los constantes apartamientos del doctor Roco Colazo”, debido a que la esposa ejercía la profesión de abogada “lo que complicaba los casos y le cargaba más trabajo a él”, pues tenía que enviar los testigos a Río Cuarto e intervenir ante el fiscal de Río Cuarto. Consideró que en tales casos “obviamente” el Fiscal “se tenía que apartar”.Un grupo de abogados le expusieron “lo complicado que se hacía el problema de llevar adelante las causas penales, precisamente por la esposa de Roco Colazo, sumado a él que era fiscal”, aludiendo a que esas causas “andaban más rápido y se movían más ágilmente que las de los presos de ellos”, sugerían “algún tráfico de influencias, es lógico, eso es para deducirlo, no”. Les indicó que formalizaran la presentación.

                                  Refirió que las funciones cumplidas en una Comisaría –en lugar de Policía Judicial- “depende mucho de quien tiene el mando, que es el superior; en ese caso sería el doctor Roco Colazo el que tendría que haber impuesto el orden y la jerarquía en la Policía, que es la mano derecha de la Justicia”.
                                  En cuanto a los recursos, manifestó que Huinca Renancó es una sede “muy alejada de los centros más importantes, pero no creo que haya estado –no recuerdo bien– tan desmantelada y tan precaria la Fiscalía”.

                                  En lo relativo al concepto sobre Roco Colazo, dijo que “no era sobresaliente ni deficiente”.

                                   Respecto a la existencia de directivas relativas a la realización actos urgentes en caso de apartamiento no recordó “ninguna directiva especial”, explicando de acuerdo con su experiencia, que “todo funcionario judicial debe saber que hay límites y depende de qué urgencia sea y de qué incompatibilidad pueda haber”, opinando que esas medidas puede tomarlas “en un ámbito tan circunscripto como ese, cualquier otro funcionario”, ya que están –por decirlo- “a la vuelta de la casa”. Consideró que la distancia con Río Cuarto “ no es un escollo insalvable, porque están acostumbrados a comunicarse telefónicamente, y las cosas se hacen” y, también “la policía normalmente toma medidas incluso antes de hablar con el fiscal”.

                                   2. Miguel Ángel Ortiz Pellegrini, quien se desempeñó como Fiscal General de la Provincia desde julio del ’95 hasta julio de 2000.

                                  Dentro de ese período recordó la colaboración del Fiscal para una investigación administrativa que derivó en un  Jury en contra del asesor letrado, como también una investigación  penal respecto de robo de ganado.

                                  También recordó “haber recibido a un grupo de abogados que tuvo quejas sobre su función”, lo cual “motivó que lo entrevistara en varias ocasiones para  mejorar el rendimiento funcional en el pueblo”, entendiendo que “se logró mejorar porque no hubo motivos que, a mi juicio, merituaran un mal desempeño”. Memoró que recibió “por lo menos en dos oportunidades, a grupos de abogados que traían serias quejas”, acompañándolos a acompañar esos reclamos ante el Tribunal Superior. No recordó “quejas puntuales sobre el accionar de la señora dentro de la circunscripción del fiscal”.

                                  Consideró innecesario impartir instrucciones acerca de medidas urgentes en caso de apartamientos, ya que entiende que legalmente las “medidas precautorias urgentes” pueden ser tomadas por quien no es competente. 

                                  En cuanto a los recursos, dijo que su insuficiencia “en el Poder Judicial es crónica, en todos lados” y pueden haber existido reclamos –respecto de Huinca Renancó- aún cuando no los recordase específicamente.

                                   3. Oscar Marcelo Brito, quien se desempeñó como Fiscal General de la Provincia desde el 2000 hasta el 23 de mayo de 2001.
                                  Durante ese tiempo, “se hizo una presentación en la Fiscalía General por aquel entonces, en relación a una situación que tenía el doctor Roco Colazo con su señora madre”, se la hizo conocer y entendiendo que era “un tema de neto corte familiar, por lo que en esa oportunidad le pedí que lo resolviera de la mejor manera posible, para evitar la apertura del sumario correspondiente”, no volviéndolo a ver nunca más.

                                  En cuanto a la situación emergente de la falta de Unidades de Policía Judicial, explicó que expresó “públicamente, en ejercicio del cargo, que había prácticamente dos Códigos Procesales en la Provincia; uno el que regía para Córdoba Capital, que tenía la valiosa ayuda de los ayudantes fiscales y no así para el interior”, exponiendo los múltiples beneficios de contar con un ayudante fiscal.

                                   Respecto de la actividad de fiscalías, sostuvo que el control “es implacable, porque tiene personas que remite a todos los tribunales, y no se basa sólo en lo informado, porque también hace a las inspecciones”. Respecto de las estadísticas,  la productividad “es por año calendario; es decir, desde el primer día hábil del año judicial hasta el último año del mismo”. En el caso del Ministerio Público Fiscal, “se atendía a todo aquello que se expresa a través de requerimientos o resoluciones en autos interlocutorios”, no recordando sobre los archivos ya que el énfasis se ponía en la actividad fundamental del fiscal: investigar y hacer progresar las causas para que concluyan o para ser elevadas a juicio. Consideró que es imposible dar respuestas a todos los casos, explayándose acerca de las razones y opinando que deben buscarse alternativas sustitutivas del mecanismo tradicional.

                                    Acerca de las causales de inhibición y recusación, señaló que el Código Procesal Penal de la Provincia de Córdoba “expresamente reza en su artículo 74 que rigen para recusación e inhibición de los representantes del Ministerio Público Fiscal las causales del artículo 60, excepto –y esta excepción no es menor- las previstas en el inciso 7), primera parte, del artículo 60”, pues “dentro del sistema normativo penal vigente en la Provincia de Córdoba no es lo mismo la imparcialidad exigible al órgano jurisdiccional que al Ministerio Público Fiscal”. Así, el Ministerio Público Fiscal no está obligado a apartarse “en una causa en la que ha sido denunciante, en la que ha sido querellante o en la que ha sido acusador”. Desde la perspectiva de un proceso acusatorio sostuvo que ningún fiscal es imparcial porque “es sustancialmente acusador”.

                             4. Gustavo Vidal Lascano, quien se desempeñó como Fiscal General de la Provincia desde el 24 de junio del año 2004 hasta su renuncia el 10 de febrero del año 2007. Conoció al Roco Colazo  en ocasión del ejercicio de las funciones.

                             Refirió que las fiscalías de toda la Provincia en general fueron inspeccionadas bajo su gestión pero en el caso de Huinca Renancó “hubo una inspección especial que se realizó”. Se remontó al origen de esa medida. Relató, en tal sentido, que le comunicó el entonces Ministro de Seguridad (Busso) que en esa localidad se realizó una “pueblada”. Se constituyó junto con el Fiscal Adjunto (Píttaro), tratándose de “ una manifestación de gente que cuestionaban al Fiscal a raíz de un hecho  de violación de una menor” –como también sobre la seguridad-. Recibieron a “unas trescientas personas”, en una situación de alguna tensión, en un salón facilitado por el Intendente. Memoró que “había cuestionamientos muy severos con relación al fiscal, pero absolutamente inconsistentes”, ya que el cuestionamiento al fiscal “era que cuando había sucedido este hecho él estaba de licencia, de compensación de feria y lo subrogaba en esta situación uno de los fiscales de Río Cuarto”, pese a que “el autor del hecho había sido detenido”, se cuestionaba “que si el fiscal Roco Colazo hubiera estado no hubieran detenido tan rápido al autor del hecho”. Se comprometió “frente a toda esta gente, en una situación de alguna tensión social -era difícil estar ahí-, a mandar una inspección extraordinaria” y a “a tomar absolutamente todas las medidas que deban tomarse en función de los resultados”. El Intendente les  manifestó que se había utilizado lo sucedido “para movilizarse y que había un conflicto entre algunos estudios jurídicos, conflictos de intereses entre abogados de estudios jurídicos, uno de ellos la esposa del doctor Roco Colazo, que tiene un estudio jurídico y hay disputas con otros abogados que también tienen estudios jurídicos, disputas por los clientes de los accidentes de autos, porque en esa zona hay muchos accidentes y son indemnizaciones muy grandes, muy caras...”.

                                 Por tal compromiso, se realizó la inspección de febrero-marzo del 2006 por funcionarios de jerarquía enviados por la Fiscalía General a la Fiscalía de Huinca Renancó (Javier Salazar y Francisco Javier Sánchez) quienes estuvieron aproximadamente una semana en Huinca Renancó allí. Hubo recomendaciones pero “no se advirtió ninguna falencia que fuera merecedora ni siquiera de un sumario administrativo”. No recordó “con precisión ninguna causa” pero sí “una recomendación en general de un listado”.

                                 Refirió que en la Fiscalía de Huinca Renancó no había unidad judicial ni cámara Gesell, señalando que el Fiscal del interior “está capacitado –y para eso rinde- para ejercer competencia múltiple”, contando ciertas Fiscalías (ejemplificando con Huinca Renancó, Villa Cura Brochero, Laboulaye), con secretario y cuatro empleados, quienes no eran estudiantes de Derecho, atento a la distancia de los centros de estudios. Consideró que lo que “pueda hacer o no depende de la capacidad de los integrantes, del fiscal o del centro judicial más cercano que tengan”. Durante su gestión proporcionó apoyos a Fiscalías del Interior (consulta por mail, por fax o personal del equipo de relatores, secretarios y colaboradores, colaboraciones de algunos fiscales de Cámara, teniendo en cuenta la unidad del Ministerio Público).

                               En cuanto a la situación que suscitó la causa “Dorato, Carlos Eduardo-Rosales, Ramón Miguel-lesiones leves y amenazas”, recordó su trascendencia, manifestando que  Roco Colazo lo contactó “preocupado por una situación de gravedad a raíz de un hijo adolescente -14 o 15 años- que según manifestó había sido hostigado por un policía a la salida de un club, baile o algo así”, le envió una nota y la Fiscalía General la remitió al Fiscal de turno de Río Cuarto, “ya que él no podía intervenir porque era el Fiscal”. Según lo exhibido esa nota se envió por fax que consigna “18:25, 4 de diciembre de 2006”, en oportunidad de la recepción se encontraba en el Interior  y por ello es que el día 12 de diciembre (de 2006) le ordenó al Fiscal de Río Cuarto que se haga cargo de esa causa. Desconoce si hubo irregularidades ya que eso “debió haberlo entendido el Fiscal de Instrucción de Río Cuarto”, en tanto su actuación se limitó a lo relatado.

                                  Acerca de la medición de productividad, dijo que durante su gestión se “pautan las estadísticas en función de las resoluciones” (archivos, sobreseimientos y elevaciones a juicio) según patrones cuantitativos. Acerca de las denuncias, explicó que “en lo personal”, que “no se preocupaba por ese tipo de resolución” ya que dependía de su complejidad y porque “una denuncia en noviembre o en diciembre no va haber correlación en la ecuación de la cantidad de resoluciones tomadas porque ingresaron en noviembre, en el mes anterior”.

                                   Testimonios de abogados

                                   1. Silvia Ester Gorostidi, quien actúa como co-defensora del imputado en los autos “Medina José Carlos, destrucción de elementos destinados a servir como prueba y exacciones ilegales”, desempeñándose en el ámbito policial como jefa de la División de Defensas Penales.

                                  No tiene quejas de la Fiscalía de Huinca Renancó –es la única causa en la que ha intervenido-, dijo que han “sido tratados diligentemente”, trabajando “cómodos dada la distancia; nos hemos manejado telefónicamente con el Fiscal”. Hubo dificultad para lograr que peritos de parte por la distancia, “pero quejas de demoras o algo así no tuvimos”. Su defendido no tuvo “ningún perjuicio”, le parece que estuvo en pasiva “muy poquito” y “ al principio”, habiendo sido imputado conforme al art. 306 in fine CPP.                                 En cuanto a las relaciones del Fiscal con la Policía no escuchó quejas.

                                   2. Manuel Armando Perlatti, se desempeña en la división Asistencia Letrada de la Policía de la Provincia de Córdoba, actuando en defensa del imputado Medina.

                                    Opinó que se trata de “una causa más, normal y habitual” que “estaba en condiciones próximas a resolver; estaban todos los elementos de prueba y las medidas hechas”. Sostuvo que no ha habido “desidia o entorpecimiento sino todo lo contrario, especialmente teniendo en cuenta la distancia existente entre nosotros y ellos”, destacando la  buena predisposición por parte de la Fiscalía.

                                    Señaló que esa buena predisposición difería  de otros casos en los que “se ha imputado a policías o han llegado a detenerlos sin llegar a tener elementos de prueba”, en donde se han encontrado con “la simple declaración del damnificado para tener a un policía imputado, inclusive, sin tener elementos de prueba”. Consideró que esto era diferente en el caso (se le exhibieron los folios que figuran con sello de la Fiscalía de Huinca Renancó, 6 a 11 (también figuran como fs. 1 a 6) ambos con sellos, porque “está la denuncia” y eso “es lo que quería decir”.
                                    3. Silvio Adrián Quiroga, actuó como defensor del imputado  en los autos “Tablada, Víctor Ramón – Lesiones breves”, tramitados ante la Fiscalía de Instrucción Múltiple de Huinca Renancó. Refirió que se especializa en Derecho Penal y que “casi con exclusividad” litiga ante esa Fiscalía. Opina que Roco Colazo “es una persona honesta”, que siempre ha sido bien tratado  y advirtió “una lentitud propia de la falta de personal o de material para trabajar”.

                           En cuanto al imputado y víctima en las actuaciones antes mencionadas –que catalogó como “una causa más”- dijo que tenían vinculación –no sabiendo si eran amigos- porque “son oriundos de la localidad de Villa Huidobro”. Sobre su tramitación la consideró “totalmente normal”.

                            Interrogado por la defensa acerca de si conocía al Dr. Francisco Bazar  explicó que “se dedica a hacer tanto sucesiones como Derecho Laboral, parte de Derecho Civil” y en la Fiscalía no lo ha visto mucho. Sabe por su hermano, que ese abogado defendió a un ex policía que fuera por aquel denunciado, y que el Fiscal Roco Colazo “se apartó por enemistad”, relatando que por comentarios tuvieron una discusión, cuya causa desconoce. Sabe que ese abogado “estaba de novio” con una empleada de la Fiscalía (Betiana Bettini) que ya no trabaja más allí y desconoce las razones.

                             Interrogado por el Fiscal General acerca de una causa Navarro por instigación de falso testimonio, respondió que no tiene en ella ninguna participación, teniendo entendido que Navarro “es amigo de Tablada; se los ve juntos en el pueblo de Villa Huidobro, también es nativo de allí, y también que en ese momento lo había defendido el señor Asesor Letrado, doctor Luis Alejo Rodríguez”.
                              4. José Daniel Fernández, tuvo intervención como defensor del imputado en los autos “Ascar” y “Balmaceda”.

                               Respecto de la causa Ascar, sostuvo que originariamente pertenecía a la jurisdicción de Río Cuarto, pero “hubo un conflicto” que no le explicaron concretamente (luego explicó que dos de las fiscalías de Río Cuarto estaban vacantes) y se derivó a la jurisdicción de Huinca Renancó, lo cual le generó inconveniencias. 

                                Sostuvo que “como en la mayoría de los casos” se  priorizan las causas con presos, y “las causas que no tienen presos muchas veces quedan relegadas”. En el caso a su defendido no se lo privó cautelarmente de la libertad y “durante un tiempo esta causa estuvo detenida hasta que de repente se movió”. No puede decir que la lejanía conspiró contra la obtención de medios de prueba, ya que “las medidas que se tenían que realizar en forma urgente -creo que esta chica fue a las veinticuatro horas, o en ese término, al médico forense de Río Cuarto- se hicieron”. Le parece que al inicio de la causa no había psicólogo en la sede del Tribunal de Huinca Renancó, no recordando si la pericia se realizó por demora del Fiscal de Instrucción o porque luego se accedieron a los equipos técnicos. 

  

      Explicó que en esta causa  se ha realizado el juicio “ el día 12 de diciembre se dictó sentencia, que va a ser casada por esta defensa porque se le impuso, bajo la misma calificación, la pena de un año de prisión en suspenso”.

                              Con respecto a la causa Balmaceda –que también correspondía originariamente a Río Cuarto-, dijo que está concluida, “con sentencia absolutoria expedida por el Ministerio Público y reafirmada también por la Defensa”.

                              Dijo que “las implicadas fueron dos niñas de muy corta edad”, “hubo un error con los exámenes médicos, por ejemplo...un certificado médico decía que “no presentaba lesiones” y debajo decía “elemento utilizado para producir la lesión: órgano genital masculino”.Las declaraciones de las niñas –en ese momento no había Cámara Gesell y le parece que tampoco psicólogo- “fueron recepcionadas por una empleada de Tribunales”, y en ellas “negaron el hecho”, se dispuso una falta de mérito. Señaló el derrotero posterior: discrepancia del Juez, coincidencia del Fiscal de Cámara Cabrera. 

                              Recordó que con posterioridad a la falta de mérito “se le requirió, en una o dos oportunidades, a personal policial de Mackenna que trasladara a las menores a Río Cuarto” para una pericia psicológica o psiquiátrica; “y comunicaron que no querían asistir -la madre con las menores-“. En el inicio de la audiencia, “el Fiscal de Cámara pide se realicen pericias a las menores y la Cámara Gesell”, tampoco “quisieron ir en esa oportunidad, por lo cual habría que revisar las actas donde consta que no se hicieron presentes hasta que tuvieron que ser trasladadas por la fuerza pública”.

                                Valoró que cuando hay Policía Judicial las actuaciones “son mucho más precisas y ágiles”.

                                Sobre el concepto del Fiscal, expresó “normal, un concepto correcto” y que ha tenido “criterios distintos, casi siempre he tenido que recurrir a oposición o a Cámara, pero fuera de eso, correcto”.

                                5. Francisco Nicolás Bazar, actúa en los autos “Dorato” como abogado de ambos imputados.

                               Sostuvo que “Roco Colazo se apartaba en las causas” en las que intervenía, no recordando el motivo aunque cree “que aduce enemistad manifiesta”, lo que de su parte negó tener con el Fiscal. Explicó que su novia (Betiana Bettini) trabajaba en la Fiscalía, fue trasladada, pero no sabe las razones. Fue abogado su padre (Aldo Bazar), por una denuncia que entró en el año 2005y  a principios del año 2006 hace la imputación.  En ese momento “hubo una manifestación de la comunidad por el caso “Daiana”, a raíz de un abuso sexual que fue un verdadero desastre y, en esa oportunidad, fue el Fiscal General –Vidal Lascano, si no me confundo– y por eso la doctora Díaz comenzó a hacer una contra- manifestación; entonces, me llamó por teléfono pidiéndome que concurriera a ese lugar”, le dijo textualmente: “usted no está trabajando, doctor Bazar, para el sobreseimiento de su padre, concretamente con esta manifestación popular”. Los vecinos querían solicitar –“que Roco Colazo fuera sacado de Huinca Renancó y que se fuera como Fiscal de Instrucción” y según dijo “ese era el clamor popular, ya que la mayoría de la gente piensa eso”.

                            La causa Dorato se originó “por una denuncia radicada en la policía de Huinca Renancó por la doctora Díaz, esposa del Fiscal de Instrucción, en virtud –según se manifiesta en la denuncia– que Dorato y Rosales habrían lesionado, habrían agredido físicamente a su hijo”. El Fiscal “ordena unas medidas preventivas e imputa, de hecho se le toma la declaración indagatoria en sede de la Policía de Huinca Renancó y luego de eso se aparta y remite las actuaciones, abocándose, luego, el Fiscal Rivero, de Río Cuarto”. Le planteó a Rivero la nulidad y le dijo “que no presente un escrito porque él lo va a solicitar”, lo que así ocurrió pidiendo “la nulidad de todas las medidas tomadas por Roco Colazo en función de que era parte: la denunciante era la esposa y el damnificado, supuestamente, era el hijo”.

                             En cuanto a si fue Roco Colazo quien tomó esas disposiciones dijo que no tenía presente el expediente, no le consta y se remite “a las actuaciones porque –repito- hay una actuación y una declaración de nulidad en ese mismo expediente”. Expresó que se “tomaron medidas preparatorias previo a eso y les sacaron sangre a los imputados; se juntó la prueba... se les sacó sangre y se les hizo un análisis para ver si había alcohol en sangre”. Explicó que “en ese momento, no estaba en la ciudad de Huinca Renancó; de hecho, me llaman y me dicen que venía la Policía con una orden de Fiscalía para sacar sangre, para ver si había alcohol en sangre, en la casa de Dorato”, telefónicamente le dijo “que no había ningún problema, que se dejara sacar sangre”. No recordó “si la policía tomó alguna declaración testimonial previa o no” remitiéndose “a la constancia de la causa”.

                           6. Aníbal Corrá, actuó como patrocinante del querellante en los autos Medina y brindó asesoramiento previo del modo que a seguido se reseña.

                            Explicó que su cliente en este caso es el señor Francussi, como el  otro abogado que estaba interviniendo en las actuaciones que originariamente se habían iniciado y en las que se realizaba la pericia (Vidal) no estaba disponible lo llamaron, le relataron lo que estaba pasando y les dijo que sacaran “fotos con el celular” y fueran “a la Fiscalía”. Más tarde lo llamaron y le dijeron 
que “no nos recibieron la denuncia”. Les dio tres alternativas: “quédense y prueben mañana, o vengan y vamos a Huinca Renancó, o vamos a Córdoba” y los que eligieron fueron los clientes: “vamos a Córdoba” y “se fue a Córdoba” (a la Fiscalía General).

                            Relató que no firmó la denuncia, no tiene esa costumbre y “si esto continuaba y tenía alguna reunión con el Fiscal Roco Colazo –como de hecho ocurrió- no quería que mi firma estuviera ahí”.

                            Según le relataron los clientes “van a la fiscalía, sale una mujer y vuelve a entrar, y cuando le pregunto: ¿estaban antes de las 13 horas?; me dijo: “sí, 13 menos diez”. Conforme al relato de ellos, entra y sale a las 13 y cinco”, que es lo que dice la denuncia.

                            En cuanto a la instancia de querella y su admisibilidad, recordó  haberse”vuelto con las copias de las actuaciones”, tuvo una entrevista con Roco Colazo ese mismo día, le dijo que decretaba ese mismo día para que se llevase las copias, no tuvo que volver nunca más a Huinca Renancó. Lo “atendió bien”, después no siguió “más la causa porque mis clientes no tenían interés” y cuando eso ocurre también él lo pierde.

                             Otro testimonio

                              Víctor Tablada quien fue imputado en los autos “Tablada” por lesiones leves en contra de  Mariano Silva y sobreseído. Manifestó que Silva es amigo suyo y también Navarro, los tres son amigos.
                               Acerca del hecho que motivó esas actuaciones, dijo que fue “una simple y sencilla riña” de la que casi que no se acuerda “porque hace como dos años y algo, fue algo común y sencillo, problemas de mujeres”, “por eso que es leve estuve veinte días detenido, que no sé si es poco o mucho, pero para lo que era me pareció mucho”. Acerca de la existencia de  antecedentes penales, admitió haber estado imputado de homicidio tiempo atrás ( 6 ó 7 años).

                             IV.  En cuanto a los expedientes relacionados con la acusación, a seguido se destacan los contenidos relevantes de estas pruebas. 

1. Autos “Dorato, Carlos Eduardo y Rosales, Ramón Miguel-Lesiones leves y Amenazas”.

                              Estas actuaciones fueron incluidas en la acusación como una causa en la cual el Fiscal intervino cuando se encontraba legalmente impedido por una causal de apartamiento.  

                             Las constancias seleccionadas son las siguientes:

                              a) Fotocopia del Libro de Guardia de la Comisaría del 3-12-2006, que consigna a las 3.40 hs. “se hace presente el Sr. Fiscal de Instrucción de Huinca Renancó acompañado de su hijo Juan Manuel Roco y su esposa, manifestando que personal policial que patrullaba en el móvil había agredido a su hijo sin causa justificada, por el cual solicita la presencia del Crio. Insp. Martín y del Dr. Sergio Alí. Inmediatamente el suscripto se comunica telefónicamente con el Crio. Insp. Martín informando novedad, se le informa al superior de turno y se le requiere la presencia del Dr. Alí” (fs.7).

                              b) Denuncia formulada por Isidora Díaz en la Comisaría de Huinca Renancó el 3-12-2006, a las 4.10 hs. (fs. 1).  Relata que en circunstancias que su hijo Juan Manuel se retiraba del  ensayo con un grupo musical y se dirigía hacia su casa, mientras ella y su esposo cargaban instrumentos de música, cuando ya iban a su encuentro observó a un móvil de la Comisaría de Huinca Renancó detenido, a una persona de civil que caminaba en dirección a su hijo y a éste que salía corriendo, ingresó al auto y les dijo “que dos policías lo habrían agredido y amenazado con matarlo”.

                               c) Constancia de inicio de actuaciones sumariales (mismo día y hora) que consigna que comunica “la novedad a la Justicia y Superioridad...”, fs. 2.

                               d) Informe médico del joven Juan Manuel Roco – con data 3 de diciembre de 2006, 4.05 h.- que consigna “excoriación en párpado inferior de ojo derecho e irritación conjuntival. Excoriación en región molar derecha”, indicando un tiempo de curación de siete días (fs. 5).

                               e) Constancia (mismo día y hora) que consigna que “habiéndose recepcionado en fecha tres del corriente directivas por parte de la Fiscalía de Instrucción de esta Ciudad” se procede a la extracción de sangre de Rosales y Dorato (fs. 5 bis).



        f) A seguido, en la misma fecha, comparece a prestar declaración testimonial Crhistian Murialdo, policía comisionado, quien manifiesta que procedió a la lectura de los registros de la guardia de prevención de la Comisaría, surgiendo de ellos que el 3 de diciembre a las 2.40 h. el móvil era conducido por el agente Rosales y el Crio. Inspector Martín refirió tener conocimiento que cuando procedió a la identificación de Juan Manuel Roco estaba acompañado del funcionario policial retirado Dorato (fs. 6).

                               g) Ya con fecha 4 de diciembre de 2006, se recepcionan las declaraciones testimoniales de Rearte (fs. 8), Matrangolo (fs. 9), Bolaño (fs. 10), Lebrini (fs. 11).

                               h) Constancia del 4-12-2006 que consigna que “habiendo consultado los presentes actuados al Sr. Fiscal de Instrucción de esta Ciudad, el mismo dispuso Notificar de derechos, fichar y prontuariar” a Rosales y Dorato por los delitos de lesiones leves, amenazas, peculado de uso y apremios ilegales, y elevarlas dando cumplimiento “a las mismas y proseguir con las demás diligencias que se interpongan en el transcurso de las presentes actuaciones sumariales” (fs. 12).

                              i) Declaración de Dorato –en presencia de defensor Dr. Bazán- de fecha 4-12-2006, que consigna que “por así haberlo ordenado el Sr. Fiscal de Instrucción de esta ciudad” cuáles son los delitos que se le atribuyen  (lesiones leves, amenazas, peculado de uso y apremios ilegales)  en perjuicio de Juan Manuel Roco (fs. 13).

                              j) Declaración de Rosales –en presencia de defensor Dr. Bazán- de fecha 4-12-2006, que consigna que “por así haberlo ordenado el Sr. Fiscal de Instrucción de esta ciudad” cuáles son los delitos que se le atribuyen (lesiones leves, amenazas, peculado de uso y apremios ilegales)  en perjuicio de Juan Manuel Roco (fs. 19).

                               k) Con fecha 5 de diciembre de 2006, se reciben el testimonio de Ascurra (fs. 20).

                               l) Constancia de fecha 5-12-2006, que da cuenta que “habiendo consultado los actuados al magistrado interviniente” impartió “directivas”, se elevan las actuaciones consulta “a los fines dicte el temperamento a seguir”, fs. 21.

                              m) Constancia de la misma fecha que consigna que se recibieron las actuaciones “por parte de la Fiscalía de Instrucción de esta Ciudad”, con directivas consistentes en elevar “definitivo” en el estado en que se encuentran las actuaciones (fs. 22).

                               n) Constancia de la misma fecha, de elevación definitiva a la Fiscalía en virtud de directivas del “Magistrado interviniente”, fs. 24.

                               ñ) Apartamiento de Roco Colazo por inhibición fundada en el art. 60, 2 y 3, 62 y 78 CPP de fecha 5-12-2006, fs. 29.
                               o) Presentación de Roco Colazo al Fiscal General Vidal Lascano –de fecha 4-12-2006, recibido a las 18.40 hs.-en el que pone en conocimiento lo ocurrido (cita 2-12 hacia el 3-12), solicita “su intervención personal y compromiso de que las autoridades provinciales –por hallarme en imposibilidad de impartir personalmente directivas, se investiguen los móviles que inspiraron los actos intimidatorios que afectan a todo el núcleo familiar y su implicancia funcional”, fs. 41/42.

                                p) Instrucción del Fiscal General Dr. Vidal Lascano al Fiscal de Río IV para que se aboque por la imposibilidad de impartir instrucciones de Roco Colazo (fs. 38). A la época de recepción de esta instrucción (12-12-2006), el Fiscal de Río Cuarto Rivero ya que se había abocado (7-12-2006, fs. 26).

                                 q) Solicitud del Fiscal de Instrucción de Río IV de la declaración jurisdiccional de nulidad (20-12-2006) de la extracción de sangre a Rosales y Dorato, citación en carácter de imputados, declaraciones en tal calidad y los actos que de ellos dependan (fs. 45 a 49 vta.). Funda su solicitud en que dada la causal de apartamiento reglada (CPP, 60, 2º), que no cabía “duda alguna que el Dr. Juan Manuel Roco Colazo, Fiscal de Instrucción de Huinca Renancó, tomó conocimiento de manera inmediata al hecho denunciado en sede policial por su esposa y del que habría  resultado víctima su hijo....ello a las 04.10 hs, del día tres de diciembre de dos mil seis....” pero “recién adopta el temperamento de alejarse de la investigación del hecho....mediante decreto de fecha cinco de diciembre del cte año....”, fs. 47 vta., 48., “no sin antes haber ordenado” los actos cuya nulidad absoluta peticiona ya que fueron ordenados por un representante del Ministerio Público “que se encontraba impedido de hacerlo” desde el momento en que tomó conocimiento de la causal “es decir el día 3.12.2006”, fs. 49.

                                    r) AI nº 128, de fecha 29-12-2006, del Juez de Control de Río IV, quien dispuso la nulidad absoluta “del acto imputativo y sus conexos realizados en contra de Carlos Dorato y Ramón Rosales” por cuanto se apartó el 5-12-2006, las actuaciones se iniciaron en la madrugada del 3-12-2006 por denuncia de la esposa, por lo cual advierte “la inobservancia de la norma procesal que ordena la inhibición del funcionario desde el primer momento en que toma conocimiento del motivo de apartamiento”, emergiendo en ese lapso la imputación de los policías Dorato y Rosales “por medio de directivas de la Fiscalía de Instrucción”, actividad que “pone de manifiesto la vulneración de los derechos constitucionales de los acusados mediante actos desplegados por Roco Colazo en su doble rol de Fiscal y padre de quien se expuso como damnificado” (fs. 50 a 51).

                                   s) Decreto del Fiscal de Instrucción (2 de febrero de 2007) que en virtud de la nulidad dispuesta, procede a imputar a Dorato y Rosales por los delitos de lesiones leves y amenazas, también admite la instancia de querellante formulada por Isidora del Valle Diaz (fs. 84), quien es notificada de esta resolución (fs. 87).

                                    t) Admisión de Roco Colazo e Isidora Díaz como querellantes particulares (fs. 103/104).

                                   u) Requisitoria de citación a juicio en contra de Dorato y Rosales (fs. 125/ 143 vta., de fecha 24 de noviembre de 2008). 

                                    v) Decreto de citación a juicio de la Cámara de Río Cuarto (jurisdicción unipersonal), de fecha 10 de diciembre de 2008 (fs. 150).

                                   w) Escrito presentado en sede de la Cámara en lo Criminal de Río Cuarto por los querellantes –en donde se encuentran radicados los autos por la citación a juicio en contra de Dorato y Rosales- en el que –entre otras peticiones- se pretende la nulidad de las actuaciones incluyendo la nulidad “de indagatorias no decretadas y recepcionadas”, aduciendo que la resolución que las nulificó “se funda en la mentira, porque no existe constancia de directiva de esa naturaleza” y que si bien son nulas la causa es la que indica.

2. Autos “Tablada, Víctor Ramón-Lesiones leves”

                                   Se trata de un proceso, según la acusación, en que el Fiscal habría solicitado el sobreseimiento del imputado siendo éste manifiestamente improcedente. 

                                    Las constancias seleccionadas son las siguientes:

                                     a) Denuncia formulada por Vicente Segundo Silva (24-9-2005), padre de Mariano Alberto Silva, por haber sido agredido por Tablada (fractura de tabique nasal), fs. 6.

                                      b) Informe médico de misma fecha que da cuenta de las lesiones, fs.8.

                                      c) Declaración ante la Fiscalía de Vicente Segundo Silva –de fecha 29-9-2005- que refiere que “un pibe de apellido Navarro fue a amenazar a su hijo y a la novia Melisa Juarez cree que el día lunes para que levantara la denuncia en contra de Tablada, motivo por el cual la novia de su hijo se dirigió a la comisaría a hacer la denuncia”, fs. 18 (25).

                                       d) Declaración ante la Fiscalía de Mariano Alerto Silva de la misma data que ratifica declaración policial, no constando que haya sido interrogado acerca de lo referido por el padre, fs. 19 (26).

                                       e) Declaración ante la Fiscalía de Bárbara Melissa Juarez de la misma data que ratifica declaración policial, no constando que haya sido interrogada acerca de lo referido por el padre de Silva, fs. 20 (27).

                                        f) Declaración ante la Fiscalía de Iris Camila Lucero de la misma data que ratifica declaración policial, no constando que haya sido interrogada acerca de lo referido por el padre de Silva, fs. 21 (28).

                                         g) Declaración del imputado Tablada que se sitúa como agredido por Silva, no es preguntado acerca de si tenía vinculación con Navarro, fs. 22 (29).

                                         h) Declaración ante la Fiscalía de Mariano Alerto Silva (14-10-2005) en la que “reconoce” que antes de recibir el cabezazo “le pegó a Tablada una patada y una piña, que Tablada reaccionó”, tampoco consta que haya sido interrogado acerca de lo referido por el padre, fs. 35 (27).

                                          i) Declaraciones de testigos favorables al imputado que mencionan que en su grupo estaba Navarro: Jorge Benítez, fs. 24 (31), Alberto Magallanes, fs. 25 (32), Damián Daniel Benítez, fs. 26 (33).

                                          j) Instancia de sobreseimiento sobre la base de la posición del imputado y dos testigos que respaldan su versión por legítima defensa de fecha 20 de diciembre de 2005 (fs. 38 a 40). 

                                          k) Sentencia de sobreseimiento (fs. 41 a 45).

                                           Se vincula con esta actuación, lo señalado en la Inspección de la Fiscalía Adjunta de fecha 22-5-2007 y su Anexo, que consigna que Iris Yamila Lucero denunció que el 27-9-2005 “un amigo del imputado Tablada, de nombre Carlos Navarro, la había entrevistado a la declarante y a Bárbara Melisa Juárez, con el fin de que declararan a favor del encartado y que debían presentarse a conversar con el abogado Silvio Quiroga, para cambiar la declaración; que por ello debían juntarse esa tarde en la plaza de la ciudad”, según declaración obrante en autos “Navarro, Juan Carlos-Instigación al falso testimonio”, autos nº 8/2005, corrobora sus dichos Bárbara Melisa Juarez (fs. 3), dando cuenta el comisionado que aprehendió a Navarro –siguiendo instrucciones desde la Fiscalía- cuando interceptó a Yamila Lucero en las inmediaciones de la plaza ese mismo día, sin actividad en la causa desde el avocamiento de fecha 5-10-2005 (previa libertad).
3. Autos “Ascar, Pedro Arnovio-Abuso sexual sin acceso carnal.

                                              Estas actuaciones son incluidas en la acusación como un caso en que el Fiscal solicitó el sobreseimiento a favor del imputado en forma manifiestamente improcedente. 
                                               Se seleccionan las siguientes constancias: 

                                               a) Denuncia formulada el 30-9-2004 por SGA a favor de su hija MBA, de 14 años, en la Comisaría de Vicuña Mackena, relatando que ese mismo día llegó llorando de su trabajo en la casa del imputado, diciéndole que le había mostrado unas revistas pornográficas, manoseándola “por todos lados” y le quiso “meter el pene en la cola” fs. 1.

                                               b) Actos en sede policial: declaraciones de otras jóvenes que trabajaron con el imputado, que refieren sobre las revistas ( VGQ, fs. 5) y una de ellas alude a que le tocó la cara incomodándola (PDQ, fs. 6), actas de secuestro con motivo del allanamiento realizado de prendas íntimas del imputado (calzoncillo) y otros efectos –sábanas –“con manchas blancas pegajosa”-y frazada –“con manchas blancas medio pegajosa”-, partes de revistas pornográficas-, preservativos (fs.10), acta de inspección ocular (fs. 12) que consigna que esas manchas serían aparentemente de semen,  secuestro de las ropas de la víctima (fs. 14). La última actuación en el sumario policial fue el 30-9-2004 pidiendo un oficio para un examen del médico forense (fs. 16) que se realiza el 1-10-2004 indicando que no presenta signos de acceso carnal  (fs. 17).

                                                c) Solicitud de avocamiento por presentación espontánea y solicitud de mantenimiento de libertad de 22 de octubre de 2004 (fs. 18/20), se provee el 15 de febrero de 2005 (fs. 20).

                                                d) Avocamiento del Fiscal: 30-12-2005 (fs. 18), en la misma data se recibe declaración al imputado (fs. 21).

                                                e) Los testimonios de la denunciante y del comisionado policial se recepcionan en marzo de 2006 (fs. 28 y 29).

                                                f) La pericias de la víctima se dispuso el 12 de abril de 2006 ( fs. 31). El informe de la perito oficial (psicóloga de Huinca Renancó) se eleva al Fiscal en junio de 2006, consigna un “potencial intelectual disminuido”, “bloqueo emocional significativo”, recurrencia a mecanismos de defensa (mecanismos confusionales, inhibición, regresión, negación y disociación extrema), se alude a que “la agresión sexual que la joven relata con el imputado no ha sido su primera experiencia traumática al respecto; influyendo en su capacidad de comprensión y sensibilidad respecto de los hechos investigados” y que el relato “es confuso y algo ambiguo”, si bien “se puede inducir que algo pudo haber pasado, es dificultoso determinarlo con un grado de mayor certeza” (fs. 45 a 47 vta.).

                                                 g) Instancia de sobreseimiento del Fiscal de fecha 28 de agosto de 2006, quien considera que las manchas aludidas en las actas de inspección ocular y secuestro fuesen de semen y flujo de la víctima son “tan solo apreciaciones subjetivas del empleado policial que intervino en el mencionado acto sin estar avalada por un dictamen o pericia que establezca su naturaleza”, que teniendo en cuenta la pericia y que el único testimonio vivencial es de la víctima “infiere la imposibilidad de atribuirle la autoría” al imputado porque no puede determinar que esos dichos sean congruentes con lo realmente vivido y no resultar la factible la incorporación de otras pruebas (fs. 58 a 63 vta.).

                                                h) Discrepancia del Juez de Control, quien considera que las pruebas resultan suficientes para la elevación a juicio de la causa, fs. 64, 65 y vta.

                                                i) El Fiscal de Cámara de Río Cuarto resuelve la discrepancia requiriendo la citación a juicio con data 8-11-2006 (fs. 69 a 73). Fundamenta que –a diferencia de la valoración efectuada por el Fiscal de Instrucción- la versión de la víctima “encuentra prima facie respaldo de veracidad en los actos policiales realizados con premura...”, el relato contiene detalles que no podrían haber sido “inventados” por las características de la personalidad destacando que la pericia “fue concretada casi dos años después del supuesto acaecimiento del hecho, lapso que por su extensión realza el valor convictivo de las probanzas obtenidas inmediatamente....” e impide que tenga “el efecto enervante” que le asigna el Fiscal, considerando que “la prueba de cargo prevalece sobre la de descargo, por su aptitud y valor convictivo”.

                                           j) Ante la oposición de la defensa, la Jueza de Control no hace lugar y dicta el auto de elevación a juicio (AI nº 146, 7-12-2006, fs. 90 a 92).  Destaca la mayor aptitud convictiva de las pruebas iniciales, resalta el largo lapso entre la declaración de la víctima (29-9-2004) y la pericia (21-6-2006), pondera las características del delito en orden a la edad de la víctima y el imputado (empleador).

                                           k) El Tribunal de Apelaciones (Cámara en lo Criminal de 1º Nominación de Río Cuarto), rechaza la apelación de la defensa y confirma la elevación a juicio (AI nº 244, 18-10-2007, fs. 110, 112 vta.). Se considera el respaldo de la versión de la víctima por el hallazgo “casi inmediato” en el domicilio del imputado de elementos mencionados por aquélla, destaca también que “los estudios psicológicos, llamativamente efectuados mucho tiempo después de la ocurrencia de los hechos” tampoco disminuyen el relato.

4. Autos “Aimar, Eduardo Javier-Hurto calificado” (3 cuerpos).

                                             Estas actuaciones fueron incluidas en la acusación dentro de un grupo de casos, atribuyéndole al Fiscal de Instrucción Roco Colazo decisiones irracionales sin apego a las constancias y omisión de medidas investigativas.

                                              Se seleccionan los contenidos relevantes consignados en la sentencia absolutoria nº 94 dictada por la Cámara en lo Criminal y  Correccional de 2º Nominación de Río Cuarto el 30-7-2007 (fs. 578 y sgts.). Se absolvió por duda al imputado, destacándose que el Fiscal de Cámara consideró que “la investigación penal preparatoria deja mucho que desear, solicitando que se remitan los antecedentes a la Fiscalía General por reiteración de hechos similares....” (fs. 588). Se consigna que “tal como ambas partes lo pusieron de relieve, las deficiencias investigativas adquieren una relevancia notable al momento de evaluar la eventual participación del encartado en los hechos, las que en definitiva terminan desbarrancando la argumentación acusatoria” (fs. 590). En tal sentido, se señala que el Fiscal de Instrucción otorgó relevancia al testimonio de Quiroga que “resulta de imposible valoración” porque “ameritaba” que se investigase con qué medios logró cambiar el automóvil a la época del hecho –coincidente con la sustracción de un automóvil enrostrado al imputado-, las diferentes versiones que dio y la incriminación final al imputado aludiendo a un temor “que no se compadece en absoluto” con sus conductas que se detallan, omitiéndose medidas respecto de otras personas “con tanta o más posibilidades de ser autores que el propio Aimar” que terminó detenido en razón de su ausencia de Huinca Renancó “unos dos meses inmediatamente después” del hecho ( fs. 590 vta., 591). Se expresa que “causa enorme desazón tener que resolver la cuestión cuando se ha omitido una etapa elemental para su esclarecimiento” aludiendo al hallazgo en Mendoza del vehículo y las conexiones con el imputado u otros sospechosos que esas personas pudieran haber tenido, recalcándose que se trata de una “injustificada omisión investigativa –porque no es que no se pudieron obtener las pruebas sino que no se investigó-“ y ello conduce a la duda que beneficia al acusado (fs. 591 vta.).  Se dispone devolver la causa a la Fiscalía de Instrucción para que continúe con la investigación y poner en conocimiento de la Fiscalía General “tal como fuera solicitado por ambas partes” (fs. 592).

5. Autos “Gonzalez, Jonatan Pablo-Amenazas y violación de domicilio”

                                   Estas actuaciones fueron incluidas en la acusación dentro del grupo de casos, atribuyéndole al Fiscal de Instrucción Roco Colazo decisiones irracionales sin apego a las constancias y omisión de medidas investigativas.

                                    Se consignan las siguientes constancias de interés:

                                    a) En este proceso se dictó una medida de coerción privativa de libertad ( detención: 15-3-2007 p.s.a. amenazas y violación de domicilio, fs. 17; decreto de prisión preventiva: 20-4-2007, fs. 33/35 vta.).

                                    b) Se recibió declaración testimonial a la denunciante Mercedes Vivas quien expresa que no sabe leer, que sólo quería “que González se fuera de afuera de su casa porque estaba molestando” porque insultaba (fs. 40).
                                     c) Se recepcionó declaración testimonial de Alejandra Vanesa Quevedo, hija de la anterior, quien expresa que “convivía” con González, sin constar en el acta advertencia art. 220 CPP, y que se “quedó en el portón” sin entrar  a la casa (fs. 25).

                                     d) En la sentencia nº 88, de fecha 14-8-2007 (fs. 94 y sgts.) dictada por la Cámara en lo Criminal de 1º Nominación de Río Cuarto,  se absuelve al imputado a petición de la Fiscal y compartiéndose la  posición. Se destaca que la Fiscal resaltó que todos los integrantes del grupo familiar que según la acusación aparecían como víctimas, según sus relatos en el debate  (sin mediar incoherencias, vacilaciones, mendacidad o astucia) dejaron entrever que el interés de la denunciante era la integridad de su nieta, tal como “desde el inicio mismo del proceso” exteriorizaba la mujer que se presentó en la Policía (fs. 100 vta., 101). Se consigna que se omitieron los recaudos legales dado que la mujer no sabía leer (fs. 101). La existencia del vínculo afectivo entre el imputado y la joven Quevedo “resultó cuanto menos extraño” que fuese desatendido en sede policial y en la Fiscalía “por demás inmediatos en tiempo y espacio a la situación de los grupos familiares en una Sede de relativa cuantía poblacional” para informarle la facultad de abstención prevista constitucional y legalmente (fs. 101 vta.). La inexistencia de la violación de domicilio “ya se mostraba inexistente” en la misma investigación penal preparatoria bastando repasar las pruebas allí recogidas (fs. 101 vta., 102). Las supuestas expresiones amenazantes en contra del joven Quevedo no fueron tales por la ausencia de temor que él mismo explicó, porque era un simple “convite a contigua pelea”, el imputado estaba visiblemente bebido, eran amigos, no sintió ninguna necesidad de acudir a las autoridades policiales sino que lo llamaron (fs. 102 y vta.).  A petición de la Fiscal y de la defensa se considera que “aparece por demás conducente la instancia de remisión de antecedentes a la Fiscalía General” ( fs. 103 vta.). 

6. Autos “Balmaceda, José Alberto-abuso sexual sin acceso carnal con sometimiento gravemente ultrajante reiterado”

                              Estas actuaciones fueron incluidas en la acusación dentro del grupo de casos, atribuyéndole al Fiscal de Instrucción Roco Colazo decisiones irracionales sin apego a las constancias y omisión de medidas investigativas.



        Se seleccionan las siguientes constancias de interés:

                                a) La causa se inicia en razón de la denuncia formulada en sede policial (Vicuña Mackena) formulada por MMB el 5 de diciembre de 2003 (fs. 1) acerca del abuso en contra de una de sus hijas (PML), que habría sido cometida por el “padrino” (el imputado).

                                   b) Según los informes médicos policiales de data 5-12-2003 PML (3 años) presentaba “zona anal un orificio con leve dilatación y enrojecido sin signos de excoriación e introito vaginal enrojecido (teniendo en cuenta que hace 20 días del hecho)”, “órganos genitales con signos de irritación” indicándose como elemento productor de la lesión “órgano genital masculino” (fs. 3); y AGL (4 años) “no presenta lesión física al momento del examen”, indicándose como elemento productor de la lesión “órgano genital masculino” (fs. 4).

                                   c) Según el informe del Dr. Mazzuccheli (Cuerpo Médico Forense de Río Cuarto) de data 5-12-2003 en ambas niñas: “monte de venus, labios mayores y menores no presentan lesiones de interés médico legal. Himen: conservado, sin bordes equimóticos. Ano: sin lesiones, esfínter con tono conservado” (fs. 13).
                                    d) Se dispuso la imputación y detención en contra de Balmaceda p.s.a. abuso sexual sin acceso carnal gravemente ultrajante en contra de ambas niñas de fecha 11-3-2004 (fs. 14).

                                    e) Se recibieron las exposiciones de PML en sede de la Fiscalía de fecha 17-3-2004 (fs. 34) y de AGL en la misma fecha, donde dice que “ella no lo vio” y (su hermana “le dijo que dijera que era verdad, que la policía le había dicho que dijera que era verdad” (fs. 35).

                                     f) Se ordenaron pericias psicológicas en las niñas por el Equipo Técnico de Psicólogos de fecha 17-3-2004 (fs. 36). La psicóloga de Río IV de fecha 16-4-2004,  acerca de la imposibilidad de realizar las pericias en las niñas porque no han concurrido en las oportunidades fijadas para las entrevistas (fs. 66), sin constancias de otros intentos por la Fiscalía de Instrucción.

                                      g) Por decreto de fecha 24-3-2004 (responde a pedido de la defensa) dispuso el cese de la detención y recupero de libertad en base al informe médico del forense, contradicciones en los relatos de las niñas, situación que “demuestran que no se encuentra mérito suficiente para dictar la prisión preventiva” aunque se mantiene la calificación legal (fs. 51, 52).

                                      h) Sin que medie ninguna modificación de las pruebas, se dicta la requisitoria de citación a juicio de fecha 8 de marzo de 2006 considerando  que “la investigación penal preparatoria se ha cumplido”, “que existen elementos de convicción suficientes para tener por probada la existencia material de los hechos y sostener como probable la autoría” ya que si bien dispuso antes el recupero de la libertad por las contradicciones en los relatos de las niñas, entiende que esas divergencias sean dilucidadas en el debate (fs. 71/77).

                                      i) Ante la oposición de la defensa, el Juez de Control por AI nº 8, 22-3-2006 la rechaza  considerando que no existe “evidencia absoluta que el hecho no se cometió o que no fue cometido por el imputado; caso contrario se debe seguir hasta precisar en el contradictorio del debate la verdad real de los sucesos” (fs. 84 a 86).

                                      j) El Tribunal de Apelaciones (Cámara en lo Criminal de 2º Nominación de Río Cuarto) por AI nº 135, 30-8-2006 rechazó la apelación en contra de la  elevación a juicio (fs. 105/107) porque la duda no es insuperable ya que restan otras pruebas (pericias psicológicas, recepción de los relatos de las niñas en la Cámara Gessel). Se destaca un “cúmulo de irregularidades” que motivan “a instar su análisis por parte del más alto representante del Ministerio Público (fs. 106). Ellas se reseñan a seguido: 

* “Por obvia y trascendente respecto de su vinculación con el descubrimiento de la verdad real, la más importante es la mora injustificada en la tramitación del sumario, desde que, receptada la pericia psicológica realizada por el Dr. Zanlungo al imputado el dieciocho de mayo de dos mil cuatro, el siguiente acto procesal es la requisitoria de elevación a Juicio, fechada el ocho de marzo de dos mil seis, es decir, casi dos años después. ...durante ese lapso, en cualquier circunstancia, se debilita la memoria de los testigos... pero se torna más acuciante la situación cuando la resolución de la causa se encuentra atada a lo que manifiestan dos niñitas que en aquel entonces contaban con tres y cuatro años de edad” (fs. 106). 

* Se considera que existe un riesgo de llegar al esclarecimiento del caso, con lo cual “sería la administración de justicia la que seguirá pagando el alto recio del descrédito institucional derivado de actitudes como éstas que hacen que un eventual inocente permanezca durante tres años imputado de un delito francamente aberrante....o bien una madre y sus hijas ven como semejante hecho, en caso de haber existido, permanece impune....”, (fs. 106 vta.). 

* Las incongruencias de los certificados médicos en sede policial “no movilizó al instructor a tomar ninguna medida” pese a que en un caso debió llevarlo a otra calificación o indagar sobre nuevos abusos (fs. 106 vta.) o en el otro caso a pedir explicaciones porque se consignaba la ausencia de lesiones y a seguido indicar como elemento productor al órgano masculino (fs. 106 vta.). 

* El Fiscal de Instrucción tampoco dio tratamiento a las manifestaciones de una de las niñas que aludía  a “sugerencias incriminatorias efectuadas por personal policial” (fs. 107. 

* El Fiscal con las mismas pruebas dictó la falta de mérito para el recupero de la libertad y luego requirió la citación a juicio (fs. 107).
                                  k) La sentencia nº 136, 4-12-2007 (fs. 168/190) dictada por la Cámara en lo Criminal y Correccional de 1º Nominación dispuso absolver al imputado y elevar copia al Fiscal General. Se consigna que el Fiscal de Cámara pidió la absolución destacando que “la mora contribuyó negativamente en el camino de la certeza”, resaltando el lapso entre la denuncia (5-12-2003) y el ingreso al Tribunal de juicio (3-10-2006), destacando también que pese a haber ordenado las pericias psicológicas y conocer que no se había realizado no existía “constancia alguna de que se hubiese procurado de otro modo la comparecencia de las menores (fs. 185 vta., 186), por lo cual se advertía “retraso e inacción” del Fiscal de Instrucción (fs. 186). En la sentencia se ahonda más sobre las irregularidades destacadas por el Tribunal de Apelaciones y el Fiscal de Cámara: “el proceso arribó a la etapa del plenario no sólo con ostensible retraso y no habiéndose completado las medidas de prueba que el propio Fiscal estimó en su oportunidad necesario practicar (pericias psicológicas) sino que lisa y llanamente omitió la mínima consideración acerca de las resultas de la pericia médica forense” siendo que ella fue llevada a cabo horas después de los informes médicos policiales, sin cotejarlas y en esos informes se basó el requerimiento “prescindiendo inconcebiblemente de las conclusiones del experto del Cuerpo Técnico Judicial , como si éstas no hubieren existido” (fs. 189 y vta.).

7. Autos “Medina, José Carlos- Destrucción de elementos destinados a servir como prueba”.

                                  Estas actuaciones fueron incluidas en la acusación dentro del grupo de casos, atribuyéndole al Fiscal de Instrucción Roco Colazo decisiones irracionales sin apego a las constancias y omisión de medidas investigativas.




Se seleccionan las siguientes constancias de interés:

                                      a) Denuncia dirigida al Fiscal General por José Luis Lopez con fecha 17-11-2006 aludiendo a irregularidades en el proceder de un empleado policial en la verificación de un camión que motivaron que ocurrieran antes de las 13 hs. a la Fiscalía de Huinca Renancó a formular la denuncia pero allí fueron atendidos por una mujer que regresó después de aproximadamente 30 minutos diciéndoles que era imposible recibirla “por cuanto el horario para hacerlo era hasta las 13.00 hs.” (fs. 1 a 4).

                                      b) Decreto (con la misma data) de la Fiscal Adjunta Malvasio que remite copia al Fiscal de Instrucción por surgir “la posible comisión rehechos delictivos perseguibles de oficio” y le solicita un informe (fs. 5) acerca de las manifestaciones relativas a la no recepción de esa denuncia.
                                      c) Decreto de imputación del Fiscal de Instrucción a Medina a tenor del art. 306 in fine CPP por los delitos de destrucción de elementos destinados a servir de prueba y exacciones ilegales de fecha 27 de marzo de 2007 (fs. 6), se indica en folio anterior que el decreto de Fiscalía General Adjunta fue recibido en esa data (fs. 5).

                                      d) Según personal de la Fiscalía las personas concurrieron entre 13.15 y 13.45 hs. (fs. 35, 40, 48, 49, 50 –María Julia Mateos quien los atendió y les explicó que estaban fuera de horario pero igualmente consultó con el Fiscal recibiendo la instrucción del propio Fiscal de derivarlos a la Comisaría-.

                                V. A seguido se efectuará una prieta reseña de las presentaciones formuladas a la Fiscalía General relativas al Fiscal de Instrucción Roco Colazo, pruebas que fueran solicitadas por la defensa.

                                   1. Presentación Dr. Zarza Santos E, (“P” 24/98): Denunciante se queja que denunció en 1996 y a dos años el Fiscal no resolvió sobre pedido de restitución de bienes. Se le pide un informe y Roco Colazo acompaña copia de decreto de fecha 2-12-1998 por el que desestima la denuncia y no hace lugar a la restitución.

                                   2. Presentación Vecinos de Huinca Renancó (“V” 17/1999): vecinos y entidades piden una investigación de la actuación del Fiscal de Instrucción. Fiscalía General deriva al Tribunal Superior de Justicia (vinculada al Ac. Nº 70/2007).

                                   3. Fiscal General de la Provincia requiere informe (“F” 22/2003): en razón de una presentación del ab. Dr. Héctor Barrera quien alega inacción ante un supuesto atentado con artefacto explosivo. Se pide informe al Fiscal de Instrucción (informa actividades cumplidas), documenta que la investigación se encuentra (por apartamiento) en Río Cuarto y concluye que la queja carece de fundamentos.

                                   4. Juez de Control de Huinca Renancó Dr. Juan C. Solveira (“J”03/2005: Ab. Dr. Carlos M. Attías denuncia ante el Juez un obrar supuestamente ilícito del Fiscal de Instrucción al detener al ciudadano Alberto Ramón Aguirre. Fiscalía General recibe pedido de apartamiento de Roco Colazo quien deriva la denuncia La Carlota. 

                                   5. Palacio María Teresa (“P” 250/2005): vecinos de la localidad de Del Campillo firman solicitud de la ciudadana quien pide justicia por su hijo y el mal procedimiento en Fiscalía de Huinca Renancó. 

                                   6. Fiscalía de Estado remite nota del Ing. Rodrigo González Intendente Municipal de Del Campillo (“F” 39/2005): transmite nota de los vecinos de la anterior presentación. FG remite a RC “a los fines de profundizar la investigación sobre los hechos mencionados...”.

                                    7. Attías Carlos Alberto, abogado defensor de Alberto Ramón Aguirre (“A” 16/2005). Amplía anterior denuncia y  Fiscalía General deriva hacia La Carlota.

                                    8. Ospitaletche José María ( “O” 03/2006): denunciante se queja de que no se haya apartado Roco Colazo con la patrocinante con quien antes se inhibía. Fiscalía Generak pide informe del que surge que la causal había desaparecido coincidiendo el Juez Solveira, por lo que se archiva. A seguido se adjunta resolución del Tribunal de Apelaciones que le indica al Fiscal de Cámara “el cúmulo de errores que registra la actuación del Ministerio Público y la apreciación que de ellos ha hecho el Juez de Control...”, señalándose “su cantidad e importancia” por lo cual se señalan “a los fines que estime que correspondan”.

                                      9. Presentación de Eduardo Bordones (“B” 37/2006): ciudadano se queja de RC aludiendo a descuido de una casa que sería de su propiedad. Fiscalía General  archiva. 

                                       10. López José Luis (“L” 6/2006) se vincula con los autos Medina incluidos en la acusación.

                                       11. Legisladores del Bloque Frente Nuevo (“L” 6/2007): se vinculan con una resolución judicial en un amparo a favor de un hijo de Roco Colazo. Fiscalía General tiene presente.

                                       12. Docentes del IPEM 275 Gral. Lucio Mansilla de Huinca Renancó (“D” 12/2007): se quejan de “diversas acciones” de Roco Colazo y su cónyuge relacionadas con el amparo a favor de un hijo y de denuncias y notas en contra de los docentes. Fiscalía General  requiere informe al Fiscal de Instrucción de Río Cuarto que lleva la causa.

                                         VI. Se incorporaron las Inspecciones dispuestas por la Fiscalía General desde 1999 a 2006, solicitadas por la defensa, cuyo contenido prietamente se reseña.  

                                           1. Primera Inspección 1999 – (Gomez Durán): entre las conclusiones señala que tanto el Juzgado como la Fiscalía de Instrucción “en términos generales deben mejorar su productividad”. Se consignan las denuncias formuladas y su tratamiento. 

                                            2. Segunda Inspección 1999 – (Gomez Durán): Se consignan las denuncias formuladas y su tratamiento. Entre las conclusiones señala “Importante caudal de causas ingresadas en la Fiscalía de Instrucción. No obstante llama la atención el escaso número de elevaciones a juicio, sobreseimientos dictados y archivos”.

                                            3. Primera Inspección 2000 (Somoza): indica que registra un número de causas ingresadas “ostensiblemente” inferior a igual período del año anterior. Se consignan las denuncias formuladas y su tratamiento.

                                            4. Segunda Inspección 2000 (Gomez Durán). Advierte similar ingreso de causas que en período anterior y destaca que mejoró “notablemente” la producción en elevaciones a juicio. Se consignan las denuncias formuladas y su tratamiento. 
                                             5. Primera Inspección 2001 (Somoza): consigna que la Fiscalía registra un elevado caudal de causas ingresadas y “escasa cantidad de resoluciones dictadas” si se la compara con otras sedes similares (La Carlota y Laboulaye). Se consignan las denuncias formuladas y su tratamiento.

                                             6. Segunda Inspección 2001 (Colalillo): consigna que comparando las Fiscalías de Huinca Renancó y La Carlota, la primera registra un mayor ingreso de causas (310 y 165) pero que ésta tiene mayor cantidad de resoluciones (se secuencia según comparativo iniciando con Huinca Renancó: elevaciones a juicio 37-112, sobreseimientos: 34- 56 y archivos: 0- 18) estos últimos conciernen a denuncias. Se consignan las denuncias formuladas y su tratamiento.

                                             7. Primera Inspección 2002 (Somoza): consigna que comparando las Fiscalías de Huinca Renancó y La Carlota, la primera registra un mayor ingreso de causas (266 y 98) pero que ésta tiene mayor cantidad de resoluciones (se secuencia según comparativo iniciando con Huinca Renancó: elevaciones a juicio 25- 45, sobreseimientos: 8- 24 y archivos: 1- 8) estos últimos conciernen a denuncias. Se consignan las denuncias formuladas y su tratamiento.

                                   8. Segunda Inspección 2002 (Nuñez): consigna que comparando las Fiscalías de Huinca Renancó y La Carlota, la primera registra un mayor ingreso de causas (496 y 138) pero que ésta tiene mayor cantidad de resoluciones (se secuencia según comparativo iniciando con Huinca Renancó: elevaciones a juicio 52- 92, sobreseimientos: 14- 39 y archivos: 6- 14) estos últimos conciernen a denuncias. Se consignan las denuncias formuladas y su tratamiento.

                                   9. Primera Inspección 2003 (Nuñez): se indica que registra un elevado número de causas superior a las sedes de La Carlota y Laboulaye pero registra menos resoluciones, considerándose que se lo debe instar “a incrementar su dedicación y esfuerzo en el desempeño de sus funciones, a efectos de aumentar considerablemente el número de causas resueltas”. Se consignan las denuncias formuladas y su tratamiento.

                                  10. Segunda Inspección 2003 (Baggini): consigna que mejoró la producción de causas elevadas a juicio. Registra que se formularon 60 denuncias y 20 actuaciones, archivando 1, remitiendo 4 a otras Fiscalías, y 19 se transformaron en causas con imputados. Se consignan las denuncias formuladas y su tratamiento.

                                  11. Primera Inspección 2004 (Malvasio): consigna un similar ingreso de causas, disminución de elevaciones a juicio, 26 denuncias y 12 actuaciones labradas, de las cuales 2 fueron remitidas a otras Fiscalías, 4 archivadas y 5 se transformaron en causas con imputados. Se consignan las denuncias formuladas y su tratamiento.

                                  12. Primera Inspección 2006: se consignan estado de actuaciones, que existe “dinamismo” en la labor pero hay un atraso en causas menores y en unas causas (apartados B y C) se incluyen los autos “Balmaceda” y “Ascar”. Sobre estos últimos se señala que luego del recupero de la libertad “las respectivas instrucciones fueron desvaneciéndose fruto de la ausencia de nuevos elementos probatorios”, advirtiendo que los delitos imputados (contra la integridad sexual) “se presenta con mayor habitualidad en la zona” resultando necesario intensificar la respuesta estatal. Vidal Lascano infiere del informe “en líneas generales, un funcionamiento aceptable” de la Fiscalía pero advierte “cierto retraso en la tramitación de distintas causas y denuncias” y “dilación” en los relacionados con delitos en contra de la integridad sexual, recomendando “que se intensifique las investigaciones” (30 de mayo de 2006).
                                       Se incorporó la Inspección de la Fiscalía Adjunta de fecha 22-5-2007 y su Anexo, solicitada por la parte acusadora, de la que aquí sólo se referirá lo concerniente a la actividad de la Fiscalía de Huinca Renancó respecto de las denuncias: Se consigna que según el libro de entradas, en el item “Denuncias formuladas”, se constató “el ingreso de 115 denuncias en el transcurso del año 2006, de las cuáles sólo 28 ha sido resueltas, ya sea que han sido remitidas a otra sede, se han transformado en causas con imputado o se ha solicitado la desestimación y archivo” y en lo que va del año 2007 “se estableció el ingreso de 26 denuncias, de las cuales 9 han sido resueltas por lo motivos antes expresados”.    

                                      Asimismo se incorporaron las estadísticas (publicadas en el sitio www.justiciacordoba.gov.ar) correspondientes a los años 2005 y 2006. 

                                       En lo que concierne a la Fiscalía de Huinca Renancó, se incluyen los siguientes datos del año 2005:

Causas ingresadas: 412

Denuncias formuladas: 134

Fueron elevadas a juicio 91 causas, solicitado el sobreseimiento en 24 causas y se archivaron 2 (correspondientes a actuaciones y denuncias).

                                       Respecto del año 2006, se incluyen los siguientes datos:

Causas ingresadas: 429

Denuncias formuladas: 108

Fueron elevadas a juicio 75 causas, solicitado el sobreseimiento en 43 causas y se archivaron 11 (correspondientes a actuaciones y denuncias).

                                       En cuanto al año 2007, la información proporcionada por la Fiscalía General fue la siguiente: 

Causas ingresadas: 379

Denuncias formuladas: 112

Fueron elevadas a juicio 77 causas, solicitado el sobreseimiento en 26 causas y se archivaron o se remitieron a otras sedes 17 (correspondientes a actuaciones y denuncias).

                                    VII.  En cuanto a la información relativa a los recursos humanos de la Fiscalía de Huinca Renancó y sus licencias durante el año 2006 (prueba solicitada por la defensa), la situación se reseña a seguido: 

Fiscal: 5 días por salud, 2 por duelo y 8 por motivos particulares

Secretario: 34 por salud, 1 por capacitación, 1 por carga pública y 8 por motivos particulares

Empleados:

Saumenech de Bonaveri: 6 por salud, 39 por compensación de Feria, 1 por carga pública y 8 por motivos particulares.

Fontanet: 3 por salud, 1 por carga pública y 8 por motivos particulares.

Bettini, Betiana: 25 por salud, 1 por razones extraordinarias, 1 por carga pública y 8 por motivos particulares.

Mateos, María Julia: 1 por carga pública y 8 por motivos particulares.   

Anselmino, Noemí: 8 por compensación de Feria, 2 por razones de servicio y 5 por motivos particulares.

                                     VIII. En oportunidad de la discusión final, ambas partes pronunciaron sus conclusiones finales las que se reseñan.

                                       Conclusiones del Fiscal General

                                    El Fiscal General consideró probada la acusación, conforme a la causal de mal desempeño peticionando la destitución del funcionario, a cargo de la Fiscalía de Huinca Renancó, de conformidad a todas las normas legales que citara en aquélla.

                                     Sostuvo que el mal desempeño remite a “un juicio de naturaleza constitucional y política”, que alcanza “a toda aquella actuación del juez o funcionario que lo torna inidóneo para el cargo”, porque engloba “un obrar perjudicial a los intereses de la comunidad, incompetencia, descuido del deber o atención no suficiente”, “falta de idoneidad, la manifiesta indignidad, negligencia grave, imprudencia, la desidia inexcusable y el menoscabo de la investidura”.Explicó que “el mal desempeño lo puede constituir un solo acto –atento a su gravedad- o puede ser constituido por una serie de actos que pueden ser, cada uno de ellos, graves, de manera tal que puedan justificar el apartamiento del cargo del fiscal”. No requiere “intencionalidad específica”. La causal en cuestión “posee pasado y presente; de lo que se trata, precisamente, es de evitar la extensión hacia el futuro del peligro latente de la repetición de nuevos actos deficientes, defectuosos, deformadores y deformantes de la opinión pública”.

                                       En relación a esta causal respecto del Ministerio Público, entiende que “configura un patrón de conducta traducido en un obrar, por acción o por omisión, de modo perjudicial para el interés y el beneficio público, entre otros hechos –jurisprudencialmente hablando– la omisión de medidas pertinentes para esclarecer conductas ilícitas, la falta de racionalidad de las adoptadas, la admisión de denuncias carentes de materia penal, la prolongación innecesaria de los juicios, evidenciada con la actuación, al margen de la razón, de la prudencia, el discernimiento y buen juicio, con vulneración del las reglas de la razonabilidad, dejando de lado pautas concernientes al deber ético y legal que lo perfila como tercero imparcial”.

                                       Aludió al rol del Fiscal de Instrucción durante la etapa de la investigación penal preparatoria “de neto corte investigativo”, lo cual impone “un despliegue diligente en su accionar” para “averiguar la verdad real de lo ocurrido, conforme a pautas procesales claras, motivo por el cual lo que hagan las partes no puede ser un obstáculo, ni mucho menos una justificación, para la propia inactividad del fiscal”.

                                     En relación a las pruebas, dijo que “la parte fundamental de este debate está basada en la prueba documental”.

                                     Expresó que “no se procura, en este caso, juzgar al funcionario por el sentido de sus decisiones, el contenido o las cuestiones que pueden ser opinables”, porque en las causas incluidas en la acusación no se trata “de una cuestión de criterios de interpretación”. Enfatizó que “las cuestiones dudosas, opinables, los criterios, las interpretaciones posibles dentro de un conjunto de opciones racionales, que integran el margen de libertad y consiguiente discrecionalidad”, propio de la función judicial pero que si “la solitaria voluntad del funcionario cuando aparece como la única motivación del acto, el mismo es arbitrario y surgirá un desempeño deficiente que justifica la separación del magistrado por existir un inocultable apartamiento de la misión que le ha sido confiada”. Señaló que no obsta a ello “la existencia de recursos o remedios  procesales que, de alguna manera, vengan a corregir eso, como ha ocurrido también en algunas de las causas” ya que no exime “su responsabilidad”  ni tampoco “la responsabilidad compartida o que otros órganos compartan igual criterio de desapego a la ley”.

                               Abordó los casos en los que solicitó sobreseimientos manifiestamente improcedentes.

                                Respecto de la causa Tablada dijo que si se “lee” la  resolución “en principio no tendría porqué encontrar nada raro”, pero entiende que son las constancias de esas actuaciones y de otra causa las que revelan lo contrario. Aludió a que se inició por la denuncia que formula “el padre de Silva”, declaran luego “las dos testigos presenciales: Bárbara Melisa Juárez e Iris Yamila Lucero y la propia víctima, Mariano Silva” que coinciden en las versiones, constatan las lesiones y primeramente el imputado Tablada se abstiene de prestar declaración. Como tenía condena anterior,  correctamente, el Fiscal ordena la detención en la presente causa. Pero tras estas actividades, “ese mismo día 29 de septiembre comparece el padre de Mariano Silva y declara que un chico de apellido Navarro –recuérdense que se le preguntó a Tablada en este debate si lo conocía a Navarro y dijo: “sí, eran amigos”- que dijo: “fue a buscar a su hijo y a Melisa Juárez para que éstos concurran al estudio del doctor Silvio Quiroga –que declaró en la audiencia- para que levantara una denuncia contra Tablada y cambien la versión de lo declarado, que Quiroga les iba a decir lo que tenían que declarar en la Fiscalía, a lo que Melisa respondió que ella había dicho la verdad”. La joven  “realizó la denuncia correspondiente, por la que, ante la propia Fiscalía de Roco Colazo se inició un expediente caratulado Navarro Juan Carlos, instigación al falso testimonio”. Esta causa se encontraba paralizada cuando Tablada “amplía su declaración”, luego comparece nuevamente la víctima “y cambia radicalmente la versión del hecho, manifestando exactamente lo que había declarado el imputado: que había sido un problema de mujeres, que él estaba borracho, que lo agredió primero”. Luego el Fiscal convocó a los tres amigos del imputado, quienes declararon de manera más o menos coincidente. Con estos elementos el Fiscal solicitó el sobreseimiento. A pesar que había recibido “una denuncia que lo ponía sobre aviso acerca de ciertas maniobras del imputado para tratar de torcer la voluntad de los testigos y que era un amigo de aquél, ningún tipo de indagación efectuó a Mariano Silva a fin de establecer los motivos por los que llevaron a cambiar tan rotundamente su versión”, que esa denuncia dio origen al inicio de “una causa en donde lo imputa a Navarro por instigación al falso testimonio” y tornaba seria aquella denuncia porque “vienen los testigos y comienzan a cambiar la declaración”, “el Fiscal nada hizo”, “omitió cualquier diligencia mínima para averiguar...cuáles eran los motivos por los cuales habían cambiado de opinión”. Y luego del sobreseimiento de Tablada, “Roco Colazo eleva la causa a juicio admitiendo que existen elementos de convicción suficientes para sostener como probable la posible comisión, por parte de Juan Carlos Navarro, de instigación a falso testimonio a Bárbara Melisa Juárez que se presentaba a hablar con el abogado Silva Quiroga para que declarara a favor de Tablada”. Remarcó lo inaceptable para una correcta administración de Justicia “que un fiscal que tiene ante su vista dos causas contemporáneas” con las particularidades señaladas y que “no toma ninguna medida para esclarecer la verdad, sino, muy por el contrario, se apresura a dictar un sobreseimiento y luego de casi dos años eleva a juicio la causa de Navarro”.  Consideró que en el caso la labor de contralor propia del Juez “no se efectuó”.
                                 En relación a la causa “Ascar”, hizo referencia al contenido de la denuncia formulada el  30 de setiembre de 2004 por SGA en relación al abuso sexual relatado por su hija de 14 años MBA en contra de Ascar. Señaló que la actuación policial “actuando eficientemente....ese mismo día solicita y realiza un allanamiento en la casa de Ascar que arroja resultados positivos y secuestra una caja, debajo del mostrador del almacén que funciona en la casa, con varias revistas pornográficas rotas en las que se observan a personas teniendo relaciones sexuales, un paquete de preservativos Punticrem sin usar y en el dormitorio se secuestran sábanas, frazadas y cubrecama, manchadas algunas de ellas con una sustancia blanca pegajosa, similar a semen”, también “se secuestró la bombacha de la menor, la que a simple vista presentaba una mancha rojiza tipo sangre”. Remarcó que “el Fiscal no ordenó ningún examen sobre las manchas de la ropa de cama, ni sobre la bombacha de la menor a fin de dilucidar si, efectivamente, aquéllas eran de semen y constatar qué presentaba la ropa interior de la supuesta víctima”. Se tomaron declaraciones “a dos chicas que habían trabajado” en la casa del imputado, quienes “ coincidieron que éste tenía revistas pornográficas a la vista”, y una de ellas (DQ) “dijo que una vez Ascar también le quiso hacer lo mismo”. A pesar que el imputado se presentó espontáneamente en octubre de 2004, recién proveyó el abocamiento “cuatro meses después” y recepcionó declaración “el 15 de febrero de 2005”, a “ocho meses” de aquélla presentación. Mantuvo “totalmente paralizada por un año la causa; desde el 15/2/2005 al 17/3/2006, momento en el que se ordenó una pericia psiquiátrica del imputado”.A “un año y siete meses después del hecho” ordenó una pericia sicológica de la menor. De esta última surge, entre otras cosas, que se encuentra “emocionalmente perturbada, bajo condiciones severas y crónicas, con trauma; se nota conflicto con la sexualidad, empobrecimiento afectivo”, etcétera. y dice que, además de la responsabilidad del hecho, puede haber sufrido  también otros hechos. Contrariamente a lo que “por derecho hubiese correspondido –concluir la investigación y elevar a juicio-, directamente solicitó el sobreseimiento”, pese a que no existía certeza negativa. En esa oportunidad alegó que “afirmar que las manchas encontradas en la ropa de cama parecían de semen no es más que una apreciación subjetiva del funcionario policial, pues ningún estudio o pericia se hizo al respecto”, siendo que no era la Policía sino él, quien tenía que disponerlos,  por lo cual “esgrime como causal de sobreseimiento la ausencia de una prueba que él debió ordenar, pero no lo hizo”. Señaló que tanto el Juez de Control, como el Fiscal de Cámara consideraron que habría probabilidad para elevar la causa a juicio, “se realiza el juicio y se lo condena...con los mismos elementos reunidos y con los mismos elementos con que el Fiscal adquirió certeza negativa” lo que revela que actuó de modo “absolutamente desapegado de las constancias de la causa y de la ley”. Opinó que no es relevante que la condena no esté firme ya que lo dirimente es que no había certeza negativa para el sobreseimiento.

                                 Dentro del grupo de causas (Medina,  Balmaceda, Gonzalez y Aimar), en donde el Fiscal es acusado por “adoptar decisiones carentes de racionalidad desapegadas de las constancias de la causa y omitir medidas conducentes a la averiguación de la verdad real”, destaca que algunas tenían prioridad de juzgamiento, por disposiciones anteriores de la Fiscalía General y del Tribunal Superior de Justicia, en ejercicio de las funciones de Superintendencia. Sostuvo que tanto en “Medina” como en “Balmaceda”, el fiscal “no sólo dejó de tomar medidas esenciales para la investigación de la verdad sino que incurrió en un retardo excesivo en la tramitación de las mismas, siendo que ambas gozaban de prioridad de juzgamiento -una, por estar imputado un funcionario público y, la otra, por tratarse de un delito contra la integridad sexual”.

                                 Abordó la causa Medina, señalando que recibió la denuncia que había sido receptada en Córdoba por la Fiscalía General y dejó “pasar cuatro meses sin llevar a cabo ninguna medida investigativa” e imputó “con el único sustento de la denuncia”.

                                   En cuanto a la causa Gonzalez, destacó las irregularidades mencionadas por la Fiscal del juicio ( omisión de indagar la capacidad de lecto-escritura  de la señora Vivas, a quien se le atribuye el carácter de denunciante, sin haberle formulado tampoco, las previsiones del artículo 135 del Código de Procedimiento Penal, recepción del testimonio de la pareja de González sin hacerle saber su derecho de abstenerse de declarar). La Fiscal también destacó que en la requisitoria de citación a juicio formulada por Roco Colazo se le atribuyó a González el delito de violación de domicilio cuando todos los testigos fueron contestes en que “se encontraba en la vereda”. El Tribunal de juicio a su vez enfatizó que el supuesto quebrantamiento a la intimidad del domicilio no quedó desechado tras el desarrollo y culminación del plenario, que ya se mostraba inexistente en la dimensión que el tipo punitivo ineludiblemente requiere en la etapa de investigación preliminar. Señaló que al Fiscal de Instrucción le bastaba repasar las constancias de la causa “para no producir un dispendio jurisdiccional ni llegar a juicio con una causa por violación de domicilio cuando todos los testigos –en la etapa de instrucción- dijeron que nunca había ingresado a la casa” y que este proceder fue motivo de la remisión de estos antecedentes por la Cámara a Fiscalía General.

                                 En cuanto a la causa Aimar, dijo que “pasa exactamente lo mismo: el desapego a las constancias de la causa, la falta de interés en la investigación, los relatos ridículos, inverosímiles y descabellados que aparecen y no llaman la atención al Fiscal de instrucción”, es el propio Tribunal quien le corre los antecedentes para que investigue a Roco Colazo. Destacó que pese a la versión de Quiroga como testigo (llevó a Aimar a la madrugada a un campo en donde fue sustraído el automóvil)  “no se lo investigó a Quiroga -y cree que tiene antecedentes como reducidor, como se dice en la jerga-“, tampoco “cómo llegó el auto a Mendoza; no se investigó qué hizo Aimar mientras estuvo en San Luis esos dos meses”, según consigna la sentencia. El fiscal Medina “dice en su alegato que la investigación fiscal deja mucho que desear y que a su ver el testigo Quiroga, a quien nunca se investigó, alguna participación ha tenido en el hecho, y pide que se remitan los antecedentes a la Fiscalía General por lo reiterado de esta conducta”. Y pese a que el 29 de agosto de 2007 la Cámara remite oficio a la Fiscalía de Instrucción “a fin de que prosiga con la investigación”, hasta la fecha “no se ha tomado ninguna medida y se encuentra en el mismo estado en que se recibió; ya es una actitud de rebeldía y sublevación ante el Ministerio Público Fiscal y su jerarquía, y ante el propio tribunal”.  

                                 En un comienzo del alegato hizo referencia a la imparcialidad del Ministerio Público, la importancia  y más adelante ingresó en las conclusiones respecto de la causa Dorato

                                  Respecto de la imparcialidad, dijo que la función acusatoria no convierte al Ministerio Público pues aquélla “está constitucionalmente garantizada”. Remarcó que esta garantía “está predispuesta primordialmente para salvaguardar los derechos del imputado”, quien “tiene derecho a ser investigado por quien no se  encuentra movido por intereses personales”, por lo cual se encuentran previstas la excusación y la recusación.

                                  Considera que en la resolución que dispone la admisión de la denuncia respecto de la causa “Dorato” se destacó su mayor entidad, entendiendo que “al haber vulnerado este deber esencial” se justifica “el apartamiento del cargo” del acusado, ya que la causal de inhibición “es el artículo 60 inciso 2), que le impide tomar cualquier medida y participación” y declaró que estaba afectado “personalmente”.

                                     Señaló que a partir de la denuncia por la esposa del Fiscal acerca de lo ocurrido al hijo formulada el domingo 3 de diciembre de 2006,  a las 4 y 10, “ bajo las órdenes del doctor Roco Colazo se llevaron a cabo los siguientes actos procesales: primero, declaración testimonial del menor Juan Manuel Roco Colazo, examen médico del menor, extracción de sangre de los imputados para cotejo de alcohol, y se comisionó al policía Cristian Murialdo y se tomaron cuatro declaraciones testimoniales más”. La intervención es “innegable y surge patente”  de los decretos que de fs.5 bis, fs. 12 y fs. 21 (en las datas consignadas), también están las declaraciones de Dorato y Rosales de fs13 y 19. Se trata de “actas policiales que han sido incorporadas a un expediente son  un instrumento público, artículo 979, inciso 2 del Código Civil y la fuerza probatoria de los instrumentos públicos están reguladas por los artículos 993 y 994”. Por ello, no puede pretenderse tratar “de echarle la culpa al policía que hizo consignar cosas que Roco Colazo no hizo, o tratando de hacer cosas que, en su declaración, no puede segmentar diciendo que a esto lo reconozco y a esto otro no, estuvo o no, dio o no directivas”. Sostiene que esos “actos llevados a cabo durante la investigación policial excedieron en mucho a aquellos que se denominan actos urgentes”, ya que no pueden calificarse como  tales “fichar, prontuariar, tomarle declaración indagatoria o llamar a testigos” y aunque sea discutible la extracción de sangre en el caso esa medida “no tiene nada que ver con el hecho”. Sostuvo que las constancias  del expediente “revelan que Roco Colazo no sólo intervino en una causa en la que no podía actuar, sino que lo hacía -o al menos intentó hacerlo- de manera clandestina y engañosa” ya que “cuando le envía la nota a Vidal Lascano no dice nada de la causa en trámite” y se “hizo” como “que no estuvo cuando sí estuvo”. Destacó que el Juzgado de Control declaró “la nulidad”, el Fiscal Rivero notificó y nadie se opuso, descartando que tenga interés el incidente actual.
                                  Consideró que “a raíz del pedido de prueba formulado por la Defensa, se han incorporado antecedentes del año 1999 hasta la fecha, tanto las inspecciones realizadas por Fiscales Generales anteriores que han declarado como testigos como las presentaciones de vecinos que fueron ofrecidas” que completan  el concepto de mal desempeño, por la prolongación en el tiempo de las inconductas. Aludió a los testimonios de Gómez Durán acerca de las quejas de Solveira por la actuación de la esposa de Roco Colazo, de Ortiz Pellegrini quien recibió quejas de un grupo de abogados y motivó acciones para mejorar el rendimiento funcional en el pueblo, y de Brito (sobre “una cuestión personal extremadamente delicada que no corresponde a este Ministerio Público invocar por una cuestión de mal gusto”). En cuanto al testimonio de Vidal Lascano, deslindó  “la impresión que él tuvo de la denominada pueblada” (los cuestionamientos eran inconsistentes), de la inspección extraordinaria, de la cual surge “un cierto atraso, que era de entidad y, fundamentalmente, en atención a que muchos de esos delitos tenían prioridad de juzgamiento” (entre ellas las causas Ascar y Balmaceda). Señala que hay varias “presentaciones y denuncias formuladas” antes de la gestión de Vidal Lascano, también en el 2005 y recientes, de lo cual colige “que desde el año 1999 hasta mayo de 2007 siguen en forma ininterrumpida y con una regularidad apabullante las presentaciones en contra del Fiscal Roco”.

                                    De cada una de las inspecciones de diferentes fiscales generales y fiscales adjuntos, se remarca que la Fiscalía de Instrucción “en términos generales, debe mejorar su productividad”, por lo cual “si analizamos el año 2007 y nos remitimos a 1999, vemos que las cosas no han cambiado”. En relación a las denuncias “hay 115 denuncias formuladas en el año 2006, de las cuales 28 han sido resueltas, ya sea porque fueron remitidas a otras sedes, se han transformado en causas con imputados o se ha solicitado su desestimación o archivo”, y en lo que va del año 2007 –hasta la inspección- “se estableció un ingreso de 26 denuncias, de las cuales sólo 9 han sido resueltas; teniendo en cuenta que 6 fueron por apartamiento, resolvió solamente 3”.
                                En cuanto al personal, dijo que el traslado no se operó  “a la época de las causas que motivaron la acusación, por lo cual, evidentemente, resultan irrelevantes” y de conformidad con el informe remitido a  instancias del acusado “la dotación de personal de la fiscalía es similar a la de otras sedes, como La Carlota, Corral de Bustos, Las Varillas y Laboulaye, de modo que creo que sería inconveniente abundar en algunas otras consideraciones”.

                                         Conclusiones de la Defensa

                                   Al comienzo de sus conclusiones, aludió a que “éste es un caso de corrupción estructural”, su amparado venía con una “mochila de pruebas”, manifestando que es “muy difícil ser juzgado por los investigados y por los sospechados ya que ese no es el sistema”, ya que en este proceso “hubo acusación, no hubo defensa y seguramente habrá sentencia”.
                                    Calificó a la causa Doratto como “la nave insignia” de la acusación. Opinó que después de las declaraciones de los Dres. Brito, Vidal Lascano y Ortiz Pellegrini, la acusación “estaba haciendo agua”. Sostuvo que “no existen dudas de que los policías retirados Dorato y Rosales agredieron, lastimaron y lesionaron al hijo del Fiscal de Instrucción de la Provincia de Córdoba porque estaba investigando causas complicadas en contra de los policías”. Esta causa “que se inició como lesiones leves, amenazas, peculado de usos y apremios ilegales, hoy está transformada en lesiones”, lo cual le parece “una burla”, expresando “que existen fiscales que han preparado esta causa como nave insignia para poder tapar la causa Fortuna, y lograr que el doctor Roco Colazo se aparte de la misma”.

                                     Se remontó a la época en que ocurrió el hecho: “Huinca Renancó, tres de la mañana, policía sin unidad judicial, a 250 kilómetros del primer fiscal en Río Cuarto”. La denuncia la formuló Isidora del Valle Díaz, “en la comisaría, como cualquier hijo de vecino, que a su hijo lo han golpeado”. Argumenta que “no sabía que los magistrados tienen el “capiti diminutio” de no poder denunciar, no poder demandar, no pode pedir”, y tratándose de un menor víctima de lesiones “es una causa que se tiene que iniciar con el acompañamiento de los padres”.

                                        Refiere que “inmediatamente”, se inician las actuaciones “por la autoridad policial, que después dará intervención a la autoridad judicial”. A seguido , se recibe la declaración de Juan Manuel Roco, sin que se vea la actuación del fiscal y hay un informe médico de corroboración de lesiones, pues “va de suyo que si la denuncia es por lesiones hay que corroborar las lesiones”.

                                        Alude a la instrucción acerca de la extracción de sangre por el Fiscal a la cual califica como una “orden legal”, como “medida urgente”, necesaria por “las circunstancias del caso” ya que Dorato y Rosales “venían de una fiesta y  aparentemente, estaban borrachos”.

                                        Sostuvo que las instrucciones de recibir los testimonios de Murialdo, Rearte, Mastrángelo, Bolagno y Lebrini fueron de “la instrucción policial, no la judicial”.

                                        Respecto de la consulta que consta con data del 4 de diciembre y que consigna que el Fiscal “dispuso notificar de derechos, fichar y prontuariar a los ciudadanos Ramón Miguel Rosales y Carlos Dorato por los delitos de lesiones leves, amenazas, peculado, usos y apremios ilegales”, por lo que resuelve la Policía “dar cumplimentadas las mismas y proseguir con las demás diligencias que se interpongan en el transcurso de las siguientes actuaciones”, expresa que “una parte la hace Roco Colazo y la otra no”. En tal sentido, rechaza como dispuestas por el Fiscal la declaración indagatoria de Dorato porque “no fue ordenada”, tampoco la inclusión de una sentencia de sobreseimiento en su favor –“no estaba ordenado, sino que lo ha puesto de favor la Policía”-, la declaración testimonial de Coria – “tampoco lo ordenó”-,  la declaración indagatoria de Rosales -que tampoco ordenó Roco Colazo-, ni el testimonio de Azcurra. Señaló que en su declaración en el debate Roco Colazo “habló de esto y había una forma de saber quién lo ordenó porque hay un libro de guardia que dice que un comisario había estado presente: Martín, un jefe de la Policía de la Provincia”, pero no se admitió “esa evacuación de citas, que tiene su obligatoriedad en el Código de Procedimiento Penal como una garantía constitucional del acusado; es un cercenamiento por no querer saber qué pasó; es una renuncia a la verdad”.

                                       Enfatiza que lo que ordenó Roco Colazo era legal: “tomar las medidas urgentes de instrucción, cuales fueron: alcoholemia –nada más–, lectura de derechos e imputación”, inclusive “podría haber ordenado la detención porque estábamos hablando de un delito en flagrancia...”. Alude que todas las causales de apartamiento “tienen el mismo valor”, pero que podía disponer medidas urgentes, conforme a ciertas disposiciones legales (CPP, 45, 49 y 39). 
                                       Se refiere a la consulta del cinco de diciembre que “habiendo consultado los presentes actuados al magistrado, impartió directivas al respecto en su mérito” y se resuelve “elevar las actuaciones sumariales”, considerando que evidentemente “ordenó eso”. Explica que ya el 4 de diciembre había elevado un informe que “tiene horario de entrada a la Fiscalía General a las 6 de la tarde, explicándole al señor Fiscal General que no puede actuar en esa causa”.

                                     Respecto de la instancia de nulidad formulada por el Fiscal Rivero sostuvo que “tendría que haber anulado la causa, no porque Roco Colazo ordenó tomar las declaraciones indagatorias que violaron los derechos del imputado, sino porque fueron tomadas sin orden judicial”, que el Juez Muñoz avaló lo requerido por Rivero, por lo cual tiene “que pensar dos cosas: o Rivero es un ignorante y Muñoz otro, o acá hay una intencionalidad política de fabricar una causa”.




  Opina que a contrario de lo sostenido por el Fiscal General acerca de la irrelevancia del estado en que está la causa. Señala que fue elevada a juicio pero que el Fiscal Rivero notificó la nulidad sólo a una de las querellantes (la esposa) pero no a Roco Colazo, “por lo que esta nulidad nunca estuvo firme” y Roco Colazo instó “el 15 de diciembre de 2008, en tiempo y forma, una nulidad ante la Cámara a la cual fue elevada la causa, explicando que la nulidad dictada por el Fiscal y por el Juez de Control Muñoz ha sido incorrecta, en primer lugar porque no estaba notificada –recién ahora se notifica- y, en segundo término, porque es exactamente por lo contrario”, ya que “fue anulada por lo que Roco Colazo no hizo, cuando, en realidad, tendría que haber sido anulada por lo que hizo la Policía”.

                                 Aludió a la inspección extraordinaria del año 2006 ordenada por Vidal Lascano, como también a su testimonio en el debate acerca de lo inconsistente del “clamor popular” y que “en el fondo, había un problema que era una batalla entre estudios jurídicos” pero “no identificó al estudio jurídico de la esposa del Fiscal”. Dijo que en esa inspección se detectaron causas penales para les sugiere que se activen, entre ellas causas con preso, sin preso y en casillero que no figuran en la lista de la acusación. Pero en aquélla inspección estaba la causa Flores, Miguel Ángel y Fortuna, Aroldo Settimio- defraudación por administración fraudulenta, que es “la madre del borrego”. En mayo de 2006, Vidal Lascano le ordena que la active, se tramitaba con intervención del querellante particular Darío Vezzaro. Refiere que la denuncia la formuló el 3 de noviembre de 2004, en representación de Córdoba Bursátil, ante “un tribunal incompetente” porque “la causa era de Huinca Renancó”, se constituyó en querellante particular “y recién llega a la Fiscalía del doctor Roco Colazo en marzo de 2005”. Roco Colazo intimó a Vezzaro “para que cumpla con sus tareas de querellante particular, porque los domicilios que le daban de los testigos eran falsos; no podía avanzar”. En el medio, “aparece la historia de la quiebra de Fortuna”, patrocinado por Carbonetti. Dice que esta “es la causa que Vidal Lascano le ordenó investigar a Roco Colazo; lo mató, lo puso acá”. Cuando Vezzaro asumió como Fiscal General, “no renunció nunca al cargo de querellante”,  le dio una directiva ilícita (“¡pise la causa!”), “Roco Colazo no la pisó y por eso está sentado aquí” y se tuvo que inhibir en esa causa.

                              Acerca de las causas incluidas en la acusación, aclaró que no se referirá necesariamente a cada una de ellas. Ironiza con que se lo considera “moroso por no investigar una pelea de borrachos, es muy importante eso para la seguridad pública; luego, un problema de lesiones leves, también un tema de amenazas, muy delicado para la convivencia social y la paz de la República”. Sostiene que “el sistema de Justicia en la Argentina es estandarizado”, “es un régimen de gradación que es de control”, de modo que “si el Fiscal se equivoca, hay un abogado para que se oponga o no; hay un Juez de Control que controla”, después hay una Cámara; de Acusación o de Apelación. Opina que “no es justo descargar –y vuelvo al lunfardo correcto porque está aprobado por la Real Academia Española–, “cargarle la romana”, “cortar el hilo por lo más fino” –como decían nuestros padres– con el Fiscal de Instrucción cuando la causa ha llegado a juicio”. Que “no venga la Fiscal de Cámara a contarme que la falla de la instrucción la hizo el Fiscal Roco Colazo y luego terminan condenando; entonces, no hubieran condenado”. En otras causas “en vez de revocar y enviar a instrucción para que se tramiten, como siempre ocurre –me ha ocurrido en veinte causas–, correctamente el Fiscal las ha convalidado, ha criticado y pateado para arriba -como haciendo una “chilenita”-, y han caído a la Cámara, de manera que esto es una renuncia al sistema”. Entonces hay “un sistema que no funciona porque no funcionan los controles, pero en el medio hay abogados y defensores”. La única causa que puede rescatar por relevancia “es la de un abuso sexual, pero resulta que la persona está condenada, entonces, tenía razón Roco Colazo”.

                                 En cuanto a la causa Medina, los  abogados del imputado “han dicho que no hubo perjuicio” para su defendido, que “ha sido imputado a tenor del artículo 306 in fine”, por eso “no lo pasaron a “pasiva”. El abogado del denunciante “no suscribió la denuncia ante la Fiscalía General porque –como dijo aquí– no le creyó mucho a su cliente que en la Fiscalía de Huinca Renancó no le habían querido tomar la denuncia”. No hubo arbitrariedad en la imputación ni morosidad, porque Corrá que representó a la parte querellante refirió que admitieron la instancia el mismo día que la presentó. A su vez se practicó la pericia que confirmó “que el camión estaba adulterado como decía el policía en su declaración indagatoria” por lo cual “la causa va, evidentemente, al sobreseimiento”.
                                En relación a la productividad de la Fiscalía, señaló que en el alegato el  Fiscal General “ha cambiado el rumbo” porque se han traído argumentaciones de los años 1999, 2000, 2002 y 2003 de falta de productividad, que no se incluyeron “como base fáctica de acusación”. Dijo que la acusación, está montada en torno a un esquema de productividad “mañosa”, que “no es la publicación de la página web del Poder Judicial”. En el alegato comparó Huinca Renancó con Laboulaye pero “en el 2004”  Roco Colazo “resolvió 157 causas y Laboulaye 102”  Considera que “mejoró muchísimo Roco Colazo  en 1999, 2000, 2001 y 2003 porque estaba superando ampliamente a Laboulaye”. Y en 2005 “Roco Colazo tiene 117 resoluciones y Laboulaye  86”. Concluye que “la baja productividad de Roco Colazo no es tal”. Si el Fiscal General “quiere medir la productividad de las causas que entraron en el 2007”, no es ése el sistema pues se “hacen lo que se llama estadísticas de stock, cuántas causas se resuelven por año”. Además “no se puede medir con la misma vara a quienes tienen todas las posibilidades..... con cámara gesell, con cuerpo médico forense, móviles policiales, ayudante de fiscal, celulares, teléfonos, etcétera, con un fiscal tirado en Huinca Renancó”.



IX. 1. Se procederá a examinar si las pruebas seleccionadas y descriptas en sus contenidos relevantes han acreditado la acusación pues, como ha señalado el Jurado con motivo de las resoluciones dictadas en la etapa preliminar -respecto de la impertinencia de ciertas pruebas ofrecidas por la defensa (AI nº 16) y del rechazo del recurso de reposición (AI nº 17)- son los hechos en aquélla fijados y su trascendencia para la responsabilidad política, lo que marca “el contorno de la defensa” y por cierto es también el límite para el Jurado.
                                    Como la acusación hace referencia a diferentes causas tramitadas por el Fiscal de Instrucción Roco Colazo, distinguiéndolas según cuáles sean las cuestiones reprochables, como también ha centrado en las denuncias la escasa productividad, el Jurado seguirá el siguiente orden: en primer término se examinará si la prueba acredita lo enrostrado respecto de la causa “Dorato”, en segundo lugar se analizarán aquellas causas en las cuales la actividad del enjuiciado ha llevado a los tribunales a comunicaciones a la Fiscalía General  o bien –sin utilizar esa vía- han destacado cuestiones incluidas en la acusación (causas “Balmaceda”, “Ascar”, “Gonzalez” y “Aimar”), en tercer lugar se examinarán las otras causas (“Tablada” y “Medina”) y en cuarto lugar lo relativo a la escasa productividad.

                                   2. Ante la acusación que achaca al Fiscal de Instrucción Roco Colazo haber intervenido en la causa “Dorato”, iniciada en razón de una denuncia de su esposa a raíz de hechos sufridos por su hijo, con las especificaciones contenidas integralmente en ese acto, tanto la defensa material como técnica han procurado refutarla efectuando una distinción entre actos que se aceptan dispuestos y otros actos que se rechazan. Así se incluyen como aceptados: “la presencia del médico” para constatar las lesiones, “la extracción de sangre” de Dorato y Rosales –por urgencia y en beneficio de ellos- y que se les notificasen derechos, fichar y prontuariar –considerada una garantía procesal- y que pueden ser  cumplidos aún por quien se aparta.  Se excluyen: las declaraciones indagatorias, la incorporación de antecedentes, las testimoniales de Murialdo, Rearte, Mastrángulo, Bolaño, Lebrini, Coria y Azcurra. Sobre la data en que se le elevó el sumario prevencional (5 de diciembre) se alega que la orden dada fue anterior, y que también aunque envió la nota al entonces Fiscal General Vidal Lascano anoticiándolo del hecho y que no podía intervenir el 4 de diciembre y se recibiera a las “18:25 horas” también se dice que está “seguro de que esto ha sido a la mañana”. Y acerca de la nulidad dispuesta se aduce que “no está firme” pues como  querellantes han “planteado, casualmente, una nulidad” de todas las actuaciones, adjudicando que “los vicios fueron causados por el Fiscal de Río Cuarto y convalidados por el Juez de Control de aquel lugar y las instancias superiores hasta llegar a juicio”. La defensa técnica, en las conclusiones finales, argumentó respecto de la instancia de nulidad solicitada por el Fiscal Rivero y dispuesta por el Juez de Control de Río Cuarto que tendría “que pensar dos cosas: o Rivero es un ignorante y Muñoz otro, o acá hay una intencionalidad política de fabricar una causa”.
                                    Cabe una aclaración preliminar: en modo alguno la acusación incluye la denuncia, ni la solicitud de constatación de las lesiones del hijo del Fiscal como uno de los actos demostrativos de la intervención indebida, de tal modo que ello exime al Jurado de toda consideración pues, como se ha dicho al comienzo, ella marca el límite sobre el que versa defensa, prueba y sentencia.  

                                   A ver nuestro, las constancias de las actuaciones son adversas a la postura defensiva y resultan confirmatorias de la acusación, por lo cual se proporcionarán las razones.

                                    Roco Colazo -acompañado de su esposa e hijo- se constituyó en la Comisaría de Huinca Renancó, de lo que se dejó constancia en el Libro de Guardia el 3 de diciembre de 2006 a las 3.40 hs., sin individualizar al personal policial que intervino en la agresión (supra IV, 1, a); tampoco lo hizo su esposa al formular la denuncia (idéntico punto, b) –ni surge de la declaración del joven-. ¿Cómo entonces acepta haber dado directivas para la extracción de sangre de Dorato y Rosales y lo niega para la recepción del testimonio del comisionado Murialdo -en simultáneo día y hora, cfrse. IV, 1,  c) y d)- cuando es de allí que surgen esos datos individualizadores? En efecto, es Murialdo quien consigna que de la  lectura de los registros de la guardia surgió que el móvil era conducido por Rosales y que el Crio. Inspector Martín –cuya presencia había requerido el Fiscal- fue quien “refirió tener conocimiento que cuando procedió a la identificación de Juan Manuel Roco estaba acompañado del funcionario policial retirado Dorato”.

                                     El día siguiente (4 de diciembre de 2006, día hábil), se reciben los testimonios de Rearte –9 h.-, Matrangolo –12.30 h.-, Bolaño –13 h.-, Lebrini  -13 h.- (supra IV, 1, g), y luego se prosigue consultando “los presentes actuados” al Fiscal Roco Colazo (v. h) quien dispuso notificar de derechos, fichar y prontuariar a Rosales y Dorato por los delitos de lesiones leves, amenazas, peculado de uso y apremios ilegales. Nuevamente aquí ¿ cómo acepta haber dado esta directiva y niega todo nexo con los testimonios que eran por lo demás las actuaciones posteriores a la orden de extracción de sangre sobre las personas individualizadas merced al testimonio de Murialdo?¿Por qué habría de segmentar Roco Colazo dos actos aceptados (extracción de sangre y notificación de derechos consignando la imputación, fichar y prontuariar) si hubiera permanecido “ajeno” –esto es no consultado antes ni después- a todas las actividades intermedias?  Máxime cuando entre esos testimonios hay dos declaraciones (Bolaño y Lebrini) a las que el Fiscal de Instrucción Rivero de Río Cuarto le asignó crédito convictivo y los computó para considerar acreditada la probabilidad para requerir la citación a juicio de Dorato y Rosales (fs. 141 y vta. de estas actuaciones, que indica su recepción judicial en las que ratifican las anteriores manifestaciones).

                                   Tanto la extracción de sangre como la notificación de derechos consignando los delitos atribuidos y la identificación legal, configuran claros actos imputativos conforme a los textos expresos del Código Procesal Penal de la Provincia. Así la extracción de sangre (art. 198, 2do. párr.) y la identificación legal a través de fichas dactiloscópicas (art. 81), son actos dirigidos a imputados. A su vez, la notificación de los derechos atinentes a los imputados vienen precedidos de esos actos persecutorios formales , que lo sitúan como tales, y además tanto el Fiscal –y su defensa técnica-  aceptan que  realizó la imputación de los delitos que se consignaron. Esta admisión tornaba  palmariamente inconducente la pretensión (bajo el rótulo de “evacuación de citas”) acerca del testimonio del Crio. Inspector Martín, pues el acto imputativo fue aceptado, de modo que ha sido sustraido como cuestión litigiosa.

                                   El anoticiamiento de derechos a los imputados incluye una amplísima variedad entre los que se encuentran el de obtener defensa técnica lo que se debe hacer saber “en la primera oportunidad” (art. 118) y pedir declarar ante la Policía Judicial –es considerada como tal la Policía administrativa que cumple esa función, art. 322- (art. 324, 8º). Ergo, quien asume haber dispuesto actos que conforme a las reglas son imputativos no puede manifestarse luego “ajeno” a las consecuencias legales que de ellos devienen: las declaraciones de ambos imputados en donde se consignan las imputaciones “por así haberlo ordenado el Fiscal de Instrucción”, les informan los derechos (defensa técnica y abstenerse de declarar) que ejercitan con abogado de confianza presente y declarando (supra IV, 1, i) y j).  Máxime cuando al día siguiente -5, esto es en el segundo día hábil, luego de otro testimonio (Ascurra, v. IV, 1), el Fiscal recibió materialmente las actuaciones “a los fines dicte el temperamento a seguir” (v. l), devolviéndolas sin otra directiva que la elevación definitiva (v. m y n). Entonces tuvo la oportunidad de estar en contacto con las actuaciones cumplidas, ningún apartamiento señaló entonces entre lo dispuesto y lo realizado, de modo que luce totalmente contradictorio con sus propios actos, la pretensión de seccionarlos que ha efectuado en su declaración y sobre las que se explayó la defensa técnica. 

                                   Y esta contradicción es también apreciable entre lo que el Fiscal Roco Colazo incluye en la nota dirigida al Fiscal General Vidal Lascano y lo que hizo. En efecto, el 4 de diciembre de 2006 –según oficio recibido por fax a las 18.40 h., IV, 1, o)- culminaba solicitando “su intervención personal y compromiso de que las autoridades provinciales –por hallarme en imposibilidad de impartir personalmente directivas” para que se investiguen “los móviles que inspiraron los actos intimidatorios que afectan a todo el núcleo familiar y su implicancia funcional”. Sin embargo, conforme a todo lo señalado antes de esa fecha (3 de diciembre) había impartido directivas, también lo hizo en esa misma data (4 de diciembre) y al día siguiente (5 de diciembre), no restando otras porque prácticamente se había agotado la investigación. 

                                   Que el Fiscal enjuiciado se encontraba comprendido en las causales regladas de inhibición (CPP, 60, 2º y 3º, aplicables al Ministerio Público, 78, 1er. párr.) no es una cuestión controvertida en este proceso de enjuiciamiento, por lo que no amerita por parte del Jurado consideración alguna al respecto.    

                                   Pero se discute si a pesar de estar incurso en tales causales, se encontraba legalmente impedido de realizar cualquier acto. Nuevamente aquí cabe remarcar que el acompañamiento para formular la denuncia, como las solicitudes que efectuara y quedaron registradas en el Libro de Guardia (presencia del Crio. Martín –dado que había personal policial hasta entonces no individualizado- y del médico –para la constatación de las lesiones-) son materia ajena a la acusación.           

                                   Las valoraciones han sido ya efectuadas en sede judicial tanto por el Fiscal de Instrucción cuanto por el Juez de Control. El Fiscal de Río Cuarto solicitó en diciembre de 2006 la nulidad “de la extracción de sangre a Rosales y Dorato, citación en carácter de imputados, declaraciones en tal calidad y los actos que de ellos dependan” por cuanto no “cabía duda” que tomó conocimiento de manera inmediata (3 de diciembre) y se apartó después de ordenar esos actos (5 de diciembre), (punto IV, 1, q), cuando debió hacerlo en aquella primera oportunidad. El Juez de Control dispuso la nulidad absoluta “del acto imputativo y sus conexos realizados en contra de Carlos Dorato y Ramón Rosales”, por cuanto las actuaciones se iniciaron el 3 de diciembre y se apartó el 5 del mismo mes emergiendo en ese lapso la imputación de los policías Dorato y Rosales “por medio de directivas de la Fiscalía de Instrucción” (v. IV, 1, r). 

                                     Pese a que la contrariedad de los actos cumplidos con las normas ha sido objeto de resolución judicial, la defensa ha procurado contradecirla sobre la base de la posibilidad de realización por tratarse de actos urgentes y haber deducido ya en la etapa del juicio una instancia de nulidad en contra de esa decisión. Tales pretensiones son ineficaces porque no cabe pretender que el Jurado se convierta en una instancia revisora de decisiones judiciales. A más de ello la urgencia remite a una situación de imposibilidad de postergación porque más tardíamente los actos no podrían realizarse eficazmente y de ello derivarían daños para los fines del proceso. La variedad de actos realizados, entre ellos nada menos que la imputación de delitos a Dorato y Rosales –no discutida por otra parte por el enjuiciado ni su defensor-, lejos están de encuadrar en semejante situación, por cuanto ni por asomo se vislumbra que tal decisión no pudiera ser tomada luego por un Fiscal que no estuviera incurso en una causal de apartamiento, como ocurrió. De allí que resulte innecesario enfocarse en la orden de extracción de sangre, en tanto tal acto imputativo no ha sido el único realizado por el Fiscal ni el que adquiere la mayor relevancia conforme a lo señalado. Y, por lo demás, resulta llamativo que en el escrito de instancia de nulidad –presentado el 15 de diciembre de 2008- Roco Colazo en calidad de querellante lo que supone una actuación a favor de su hijo pretenda la nulidad de todo lo actuado por el Fiscal de Río Cuarto (v. IV, 1, w), petición que conduciría a la segura prescripción de los imputados dada la data del hecho (3 de diciembre de 2006), el plazo legal fijado para la extinción de las acciones penales conforme a las calificaciones efectuadas (2 años) y la solicitud de nulidad de los actos interruptivos (CP, 62 y 67 b), c) y d).

                                  3. Como se adelantó, en segundo lugar se analizarán aquellas causas en las cuales la actividad del enjuiciado ha llevado a los tribunales a comunicaciones a la Fiscalía General  o bien –sin utilizar esa vía- han destacado cuestiones incluidas en la acusación (causas “Balmaceda”, “Ascar”, “Gonzalez” y “Aimar”).

                                  A. En relación a la causa “Balmaceda”, la acusación la incluyó entre el grupo de causas en las cuales el Fiscal “ha tomado decisiones, de tal manera desapegadas de las constancias de la causa, que revelan una actitud de desidia y desinterés en la investigación, habiendo sido la irregularidad verificada y denunciada por el superior y por los Tribunales de juicio” y en los fundamentos se indica que las decisiones adoptadas carecían de racionalidad y que se omitieron medidas conducentes para la averiguación de la verdad real, tratándose de una causa con prioridad de juzgamiento.

                                    En su declaración, Roco Colazo ha argumentado que –a contrario de las irregularidades señaladas por la Cámara de Río Cuarto- advirtió los errores en los informes médicos iniciales, los adjudicó a negligencia o desconocimiento y dispuso el examen por el médico forense rápidamente; como también opinó en sentido contrario respecto del paso del tiempo entendiendo que cuando se trata de hechos traumáticos “se solidifica” y la evolución madurativa posibilita dimensionar el daño. Hizo referencia a las dificultades: la distancia entre Huinca Renancó y el lugar del hecho, la pertenencia de la Comisaría de Vicuña Mackena a otra unidad policial, la falta de infraestructura en la Fiscalía para estos casos (carecía de Cámara Gesell), “la reticencia de la madre en someter a la niña a pericias psicológicas o tratamiento” y la imposibilidad de realización de la misma informada por la psicóloga  (16 de abril de 2004).  Tanto la defensa material, cuanto la defensa técnica, han enfatizado que había otras instancias en el proceso (Juez de Control, Fiscal de Cámara, Tribunal de Apelaciones y de Juicio), tal como se ha reseñado en ambas intervenciones al aludirse a una “responsabilidad compartida”.   

                                   Las causas con prioridad de juzgamiento se encuentran identificadas en el Acuerdo Reglamentario nº 668, Serie “A”, del 3 de junio de 2003, que incluye como tales –en lo que aquí interesa- a las causas relevantes que hasta entonces eran seleccionadas informalmente para “estabilizar” esos criterios “dando predictibilidad a la Administración de Justicia y evitando la prescripción de estos casos”. Su priorización no se encuentra vinculada a que el imputado se encuentre privado cautelarmente de la libertad sino que atiende a otros altos intereses. Entre estas causas se encuentran las relativas a los delitos en contra de la integridad sexual con víctimas vulnerables. El texto define que se entiende por víctima vulnerable “a los niños menores de 16 años” entre otras personas. La causa “Balmaceda” encuadraba en esta categorización, en tanto se inició por una denuncia posterior al Acuerdo citado (5 de diciembre de 2003) y se imputó a Balmaceda por abusos sexuales en contra de dos niñitas de entonces 3 y 4 años (v. supra IV, 6), por lo cual conforme a la prioridad preexistente debía tramitarse con una especial diligencia. 

                                  Se verá que las constancias de la causa confirman la acusación, tal como lo han señalado todas las instancias judiciales intervinientes, que adquieren una significativa importancia porque no se asientan en “diferencias de criterios” sino que le achacan al Fiscal serias deficiencias y omisiones que implican una valoración negativa que los movilizó a remitir copias al Fiscal General (al que lo precedió -Vidal Lascano- como al actual),  lo cual no es frecuente y marca la entidad de la defectuosa actuación, que diverge del juego normal del sistema de controles de la Administración de Justicia. 

                                  La Cámara en lo Criminal de 2º Nominación de Río Cuarto, actuando como tribunal de apelación, en resolución del 30-8-2006 destacó un “cúmulo de irregularidades” que motivan “a instar su análisis por parte del más alto representante del Ministerio Público” (v. supra IV, 6, j). Lo mismo hizo su par  la Cámara en lo Criminal y Correccional de 1º Nominación que actuó como tribunal de juicio (IV, 6,                                 k). Esto significa que todos los tribunales de Río Cuarto coincidieron en las apreciaciones negativas.

                                  El Tribunal de Apelaciones destacó “la mora injustificada en la tramitación del sumario” y las constancias de la causa respaldan totalmente esa ponderación. Adviértase que este Tribunal consideró el tiempo transcurrido de completa inactividad entre la recepción del último acto de la investigación (18 de mayo de 2004) y la requisitoria de citación a juicio (8 de marzo de 2006): esto es casi dos años. ¿Qué obstáculos podían significar la distancia entre Huinca Renancó y el lugar del hecho o la pertenencia de la Comisaría de Vicuña Mackena a otra unidad policial para explicar semejante inacción durante tan prolongado tiempo si no existe constancia alguna de que pendieran medidas? Es obvio que ninguna capacidad de obstáculo tenían. El Fiscal del juicio también remarcó que “la mora contribuyó negativamente en el camino de la certeza”, en apreciación compartida por la Cámara. 
                                 Y que el tiempo no es neutro ni menos acarrea “bondades” como las sugeridas por el enjuiciado, lo destaca el Tribunal de Apelaciones en tanto señaló que la mora injustificada conlleva un riesgo para la averiguación de la verdad y acarrea “descrédito institucional” repercutiendo negativamente tanto para el imputado como para las víctimas. Se confirman además concretamente en relación a una prueba que se practicó en el juicio –y sobre la cual nos referiremos luego-, en relación a las víctimas ya de 7 y 8 años, pues las psicólogas manifiestan no contar con elementos necesarios para evaluar “si fehacientemente esto ocurrió o no” porque “el entorno ha hecho referencia, constantemente, sobre los hechos investigados, los cuales se habrían producido cuando las niñas eran muy pequeñas, estimulando la memoria evocativa de las menores tornando vulnerable el mismo” (fs. 161 vta.).

                                El Tribunal de Apelaciones destacó que las incongruencias de los certificados médicos en sede policial “no movilizó al instructor a tomar ninguna medida”, a pesar de resultar notables ( así  se consignaba la ausencia de lesiones y a seguido se indicaba  como elemento productor al órgano masculino).  Roco Colazo ha manifestado  que advirtió los errores en los informes médicos iniciales, los adjudicó a negligencia o desconocimiento y por eso dispuso el examen por el médico forense rápidamente. Pero tal alegación se encuentra contradicha por lo que realizó: si él mismo admite que era conciente  del error y que recurrió al médico forense ¿cómo es posible que fijara el hecho en la acusación que formuló en relación a PBL precisamente en el informe errado –vease en tal sentido, fs. 71 vta.)? Y esto lo que le reprocha el Tribunal de juicio: que omitiese “la mínima consideración acerca de las resultas de la pericia médica forense”, que “fue llevada a cabo horas después de los informes médicos policiales, sin cotejarlas y en esos informes se basó el requerimiento “prescindiendo inconcebiblemente de las conclusiones del experto del Cuerpo Técnico Judicial , como si éstas no hubieren existido”. Nuevamente aquí se aprecia la contradicción entre lo que el enjuiciado dice y lo que hizo.


         También el Tribunal de Apelaciones destacó otras inacciones, tal como que ante las manifestaciones de una de las niñas que aludía  a “sugerencias incriminatorias efectuadas por personal policial” nada hizo. 

                                 Tanto el Fiscal de Cámara como el Tribunal del juicio, coincidieron en que el Fiscal Roco Colazo  pese a haber ordenado las pericias psicológicas y conocer que no se habían realizado,  no existía “constancia alguna de que se hubiese procurado de otro modo la comparecencia de las menores”. Las constancias de la causa respaldan esas afirmaciones:  estas pericias fueron dispuestas el 17 de marzo de 2004, el Equipo de Psicólogos de Río Cuarto respondió el 16 de abril de ese año que no se llevó a cabo porque no concurrieron sin que obren constancias de otros intentos por la Fiscalía (supra IV, 6, f). Ante este reproche, el Fiscal ha aducido que existía “la reticencia de la madre en someter a la niña a pericias psicológicas o tratamiento”, pero ¿era este obstáculo insalvable? Que la pericia se pudiera realizar en el juicio con el plus que ya se había iniciado el debate con sus plazos máximos de suspensión, las niñas continuaban residiendo a distancia del Tribunal (y desde luego del Equipo Técnico), es decir con los mismos y mayores obstáculos, es claramente demostrativo que la diferencia estuvo dada por la diligencia del Tribunal en contraposición con la conducta del Fiscal. 

                                   En definitiva, la actitud de desidia y desinterés en la investigación (que se muestra en la inactividad extensa, la falta de insistencia en una prueba relevante como la pericia psicológica de las víctimas) de una causa con prioridad de juzgamiento y la adopción de resoluciones desapegadas de las constancias de la causa (requisitoria de citación a juicio ponderando informes que asume errados en lugar del considerado correcto que se omite), se encuentran acreditadas. Y demás está decir que si se compara lo que aquí ha ocurrido con el veloz procedimiento de la denuncia formulada por lo ocurrido a su hijo, se aprecia una notable desigualdad de trato: las víctimas dos niñas de 3 y 4 años fueron “olvidadas” durante largo tiempo, medidas conducentes para el esclarecimiento de la verdad no se llevaron a cabo sin que existieran obstáculos que no pudieran sortearse y el acusado fue llevado a juicio a tres años del hecho fijado conforme a una prueba que se conoce inexacta. 
                                  B. En cuanto a la causa “Ascar”, han sido incluida en la acusación como un caso en que el Fiscal solicitó el sobreseimiento a favor del imputado en forma manifiestamente improcedente, pues tal solución se apartaba de las constancias de esas actuaciones, adjudicándole que por desinterés pierde de vista su obligación funcional de buscar la verdad real.

                                  En su declaración, Roco Colazo aludió a  “una cuestión de criterios”,  se fundó en la pericia psicológica y se trataba de una instancia de sobreseimiento, remarcando que fue condenado si bien la sentencia no está firme. La defensa técnica también hizo eje en el sistema de controles dentro del sistema judicial. 

                                  Al igual que la causa anterior, la presente cuenta también con prioridad de juzgamiento, en tanto se inició por una denuncia formulada el 30 de setiembre de 2004 a favor de su hija MBA, de 14 años relatando un abuso sexual, es decir con posterioridad al Acuerdo Reglamentario nº 668, Serie “A”, del 3 de junio de 2003 del Tribunal Superior de Justicia, debiéndose por tanto empeñar un preferente tratamiento se encontrase o no el imputado con una medida de coerción privativa de la libertad. 

                                      Las constancias de la causa muestran el desinterés. 

                                      En efecto, como lo ha señalado el Fiscal General en las conclusiones finales la actuación policial inicial fue pronta y eficaz pues en muy breve tiempo se realizaron múltiples actos: recepción de otros testimonios de interés, secuestros de elementos vinculados con la denuncia ( prendas íntimas del imputado (calzoncillo) y otros efectos –sábanas –“con manchas blancas pegajosa”-y frazada –“con manchas blancas medio pegajosa”-, partes de revistas pornográficas-, preservativos),  acta de inspección ocular que consigna que esas manchas serían aparentemente de semen,  solicitud de examen médico a la víctima que realizó el forense de Río Cuarto (supra IV, 3, a) y b). La prontitud y eficacia de la labor fue destacada por el Fiscal de Cámara (IV, 3, i), la Jueza de Control subrogante ( 3, j) y el Tribunal de Apelaciones (3, k), por lo cual las carencias respecto de no contar con una unidad de Policía Judicial, la distancia entre Huinca Renancó y la Comisaría de Vicuña Mackena, o su pertenencia a otra unidad policial, han carecido concretamente de importancia en este caso.

                                       En cambio, véase la actividad cumplida por el Fiscal: el defensor de Ascar le pidió abocarse el 22 de octubre de 2004 (IV, 3, c), lo hizo el 30 de diciembre de 2005 (3, d), esto es a más de un año de la denuncia en una causa con prioridad de juzgamiento. Recibió los testimonios de la denunciante y del comisionado policial en marzo de 2006 (3, e). La pericia de la víctima la dispuso el 12 de abril de 2006 (3, f) y repárese en que la denuncia se formuló el mismo día en que habría ocurrido el hecho (30 de setiembre de 2004), lapso que fue destacado negativamente en todas las instancias judiciales revisoras. Así el Fiscal de Cámara –que intervino ante la discrepancia del Juez de Control con la instancia de sobreseimiento-  destacó  que la pericia “fue concretada casi dos años después del supuesto acaecimiento del hecho”, lapso que  impide que tenga “el efecto enervante” que le asigna el Fiscal (3, i).  La Jueza de Control subrogante que intervino ante la oposición de la defensa a la requisitoria de elevación a juicio formulada por el Fiscal superior resaltó el largo lapso entre la declaración de la víctima (29-9-2004) y la pericia (21-6-2006) (3, j).  El Tribunal de Apelaciones (Cámara en lo Criminal de 1º Nominación de Río Cuarto), remarcó que los estudios psicológicos fueron “llamativamente efectuados mucho tiempo después de la ocurrencia de los hechos” (3, k). Y que el tiempo no es neutro y perjudica se verifica en la pericia que destaca en la víctima la recurrencia a mecanismos de defensa (mecanismos confusionales, inhibición, regresión, negación y disociación extrema), y es la razón por la cual todas las instancias judiciales revisoras han coincidido en que esta prueba no descalificaba el relato inicial (3, f). 
                                    Si bien se admite que el Fiscal no contaba en su sede permanentemente con el apoyo de un equipo técnico, podía –como lo hizo a petición de la policía para el forense- recurrir al de la sede de Río Cuarto y como lo hizo en la causa anterior –aunque no insistió en utilizar medios a su alcance para la comparencia de las víctimas-. 

                                   Tampoco dispuso medida alguna para esclarecer qué clase de fluidos presentaban las prendas secuestradas. De modo que resulta hasta incomprensible que el demérito de las constancias policiales acerca de que las manchas fuesen de semen porque se trataba de  “tan solo apreciaciones subjetivas del empleado policial que intervino en el mencionado acto sin estar avalada por un dictamen o pericia que establezca su naturaleza” (IV, 3, g), las que no dispuso en el largo tiempo desde que se pidió su intervención por la defensa (22 de octubre de 2004), se abocó ( 30 de diciembre de 2005) e instó el sobreseimiento (28 de agosto de 2006) en el que consideraba la “imposibilidad” de atribuirle la autoría al imputado invocando una duda insuperable porque “no sería factible incorporar nuevas pruebas”. Una vez más emerge un comportamiento funcional contradictorio: se aduce una ausencia de unas pruebas pero a la par se señala que no restan otras nuevas pruebas, todo ello sin perjuicio de los yerros de ponderación que han destacado todas las instancias revisoras. 

                                 Se ha podido verificar entonces que no se trata de una cuestión de “diferentes criterios” propio del sistema judicial y sus diferentes instancias, sino que la actuación del Fiscal fue contraria a la diligencia exigible en este tipo de causas y aún con los límites de la sede, pues actuó con desinterés como se infiere de los largos tiempos que demandó su intervención, los que tomó para disponer una prueba que entendía importante (pericia psicológica de la víctima) y las que omitió –a pesar de considerarlas relevantes porque en ello motivó la descalificación de las actas policiales-. De tal modo, la instancia de sobreseimiento no aparece como un pedido meramente errado y corregible a través del sistema, sino como la consecuencia del obrar desaprensivo señalado.

                                Y nuevamente si se compara lo que aquí ha ocurrido con el veloz procedimiento de la denuncia formulada por lo ocurrido a su hijo, se aprecia una notable desigualdad de trato: la  víctima de 14 años fue “olvidada” durante largo tiempo, las  medidas conducentes para el esclarecimiento de la verdad no se llevaron a cabo sin que existieran obstáculos que no pudieran sortearse o se realizaron tardíamente. Si bien el acusado fue llevado a juicio por la actividad cumplida por otro Fiscal, ha sido juzgado y condenado –sin que esta sentencia esté firme, información que proporcionó durante el debate el defensor de Ascar,  Dr. José Daniel Fernández, v. III -, esta situación no lo beneficia. Es que no cabe sino preguntarse ¿cómo es posible que se compense la diligencia de unos con la falta de diligencia del enjuiciado? Lo que aquí se ha examinado es su conducta durante la investigación penal preparatoria ya concluida, y se ha visto que los desacuerdos con las instancias judiciales revisoras no devienen de meras diferencias de apreciaciones sino que todas ellas han destacado el tiempo transcurrido entre el hecho y la pericia dispuesta, a lo que se agregan los largos tiempos que tomó y la insólita admisión que restaban unas pruebas pero a la par se consideraba que no quedan otras por realizar.                                    
                                  C. La causa “Gonzalez” ha sido incluida en la acusación dentro del grupo de actuaciones en las que el Fiscal tomó  decisiones de tal manera desapegadas de las constancias de la causa, que revelan una actitud de desidia y desinterés en la investigación, habiendo sido la irregularidad verificada y denunciada por el superior y por los Tribunales de juicio
                                    En su declaración Roco Colazo aludió a que en este caso se trata de “una disquisición jurídica entre si era amenaza o coacción....”. Y su defensa técnica con ironía ha aludido a su escasa importancia y al sistema de controles que implican que si el fiscal se equivoca hay otras instancias que pueden revertir. 

                                     Este proceso que se inició sin medidas de coerción, mutó al verificarse que González tenía una condena condicional sin haber transcurrido el plazo para la obtención de reiterar ese beneficio por lo cual tramitó a partir del 15 de marzo de 2007 con el imputado privado cautelarmente de su libertad ( supra IV, 5, a) la que se prolongó hasta la sentencia absolutoria (cuando se dictó su parte resolutiva con fecha 7 de agosto de 2007, fs. 91 vta.). De tal modo la calidad “bagatelaria” de este proceso por la entidad de la imputación (violación de domicilio y amenazas) sugerida por la defensa técnica, prescinde de considerar que el imputado estuvo más de tres meses privado de su libertad por una causa que a ver de todas las partes intervinientes en el juicio –Fiscal y Defensa- como del Tribunal surgían irregularidades que ameritaron la remisión a la Fiscalía General (IV, 5, d). 

                                 Como ya se ha señalado, el empleo de la vía jerárquica no es frecuente y marca la entidad de la defectuosa actuación, que diverge del juego normal del sistema de controles de la Administración de Justicia.

                                  Según consideró el Tribunal de juicio conducente esa remisión, a petición de ambas partes “todos los integrantes del grupo familiar que según la acusación aparecían como víctimas” reflejaron lo que ya se surgía desde el inicio de las actuaciones: la inquietud de una abuela –la denunciante que era analfabeta- por la nieta, hija del imputado en una relación afectiva con la hija de esta mujer. Ambas situaciones fueron desatendidas. En efecto, en la denuncia –en sede policial- no consta que se trata de una analfabeta y en sede judicial se consigna, pero el contenido es harto incomprensible ya que por un lado ratificaba la denuncia y, por el otro, manifestaba que su intención no era denunciar sino que sólo quería “que González se fuera de afuera de su casa porque estaba molestando” porque insultaba (v. IV, 5, b). El vínculo afectivo de convivencia entre el imputado y la joven hija de la “denunciante” surgía de su propia declaración en la Fiscalía sin constar en el acta advertencia del art. 220 CPP que precisamente tiende a dar una opción de abstenerse de declarar para preservar estos vínculos  (IV, 5, c). La supuesta violación de domicilio “ya se mostraba inexistente” en la misma investigación penal preparatoria bastando repasar las pruebas allí recogidas, se consigna en la sentencia, esto es sin reflejo probatorio para requerir la citación a juicio. Ya se ha referido lo manifestado por la “denunciante” ante el Fiscal y la joven también manifestó que González  se “quedó en el portón” sin entrar  a la casa (v. IV, 5, c). Las supuestas expresiones amenazantes en contra del joven Quevedo, según la sentencia,  no fueron tales por la ausencia de temor que él mismo explicó, porque era un simple “convite a contigua pelea”, el imputado estaba visiblemente bebido, eran amigos, no sintió ninguna necesidad de acudir a las autoridades policiales sino que lo llamaron (fs. 102 y vta.).  

                               Como puede verse entonces, se señalan inadvertencias que implican una falta de diligencia que implicaron la subsistencia inútil de un proceso hacia el juicio, con el imputado privado de la libertad –lo que hubiera debido llevar precisamente a la mayor atención respecto de las constancias de la causa – ya que no se trata de una mera diferencia de criterio en torno a la apreciación de las pruebas.   
                                  D. En cuanto a la causa “Aimar”, también estas actuaciones fueron incluidas en la acusación dentro de un grupo de casos, atribuyéndole al Fiscal de Instrucción Roco Colazo decisiones irracionales sin apego a las constancias y omisión de medidas investigativas.

                                   Al igual que en “Balmaceda” y “González”, también aquí el Tribunal de juicio –coincidiendo con la petición de ambas partes-, lo cual tiene entidad para significar que tal medida no se adopta ante una mera discrepancia de criterios y por su infrecuencia tampoco implica el juego normal de las diferentes etapas del proceso, como ha señalado genéricamente la defensa.

                                     Las partes y el Tribunal de juicio han coincidido en que “las deficiencias investigativas adquieren una relevancia notable al momento de evaluar la eventual participación del encartado en los hechos, las que en definitiva terminan desbarrancando la argumentación acusatoria” (v. IV, 4).  

                                Y ello así porque el Fiscal de Instrucción otorgó relevancia al testimonio de Quiroga pero era éste uno de los sujetos que debía investigar dado el tenor de las cambiantes versiones, la incriminación final al imputado aludiendo a un temor “que no se compadece en absoluto” con sus conductas: “tal como conocerlo de años, llevarlo de noche al campo –se refiere al de la víctima de la sustracción del automotor en la madrugada-, no cobrarle el viaje y, lo que pone de resalto el más absoluto descaro al momento de esbozar una autojustificación, los términos de la conversación telefónica mantenida a la mañana siguiente”  (fs. 590 vta. 591). Es que esta explicación luce palmariamente desopilante para cualquiera: según Quiroga al día siguiente Aimar –a quien según él dejó en el campo de la víctima para hacer “unos negocios” por la madrugada- al día siguiente lo llamó contándole que el negocio le había salido “bien” y él le preguntó en son de bromas  “no te habrás robado un auto, si lo vendés, vendelo bien, mirá que los autos están caros así tenemos plata, mirá que yo volví y borré todo”, enterándose luego que a Sardoy “le habían robado un auto” (fs. 585 vta., 586). Además porque “ameritaba” que se investigase con qué medios logró cambiar el automóvil a la época del hecho –coincidente con la sustracción de un automóvil enrostrado al imputado-, señaló el Tribunal.

                                 Se expresa también en la sentencia que “causa enorme desazón tener que resolver la cuestión cuando se ha omitido una etapa elemental para su esclarecimiento” aludiendo al hallazgo en Mendoza del vehículo y las conexiones con el imputado u otros sospechosos que esas personas pudieran haber tenido, recalcándose que se trata de una “injustificada omisión investigativa –porque no es que no se pudieron obtener las pruebas sino que no se investigó-“ y ello conduce a la duda que beneficia al acusado (fs. 591 vta.).  

                                En definitiva, también aquí ha quedado clarificado que no se trata de meras discrepancias con el mérito de las pruebas por la diferencia entre lo que amerita la elevación de una causa a juicio (probabilidad) y una sentencia de condena (certeza positiva), sino de omisiones significativas de medidas investigativas en torno a quien proporciona desopilantes versiones y también la nula actividad ante el hallazgo del automotor sustraído y los nexos entre esas personas y el círculo de sospechosos, los que condujeron a la absolución y a requerir la continuidad de la investigación. 

                                  4. Conforme al orden de análisis que se ha adelantado, nos ocuparemos en tercer lugar si las pruebas acreditan la acusación, en lo relativo al desempeño del Fiscal Roco Colazo en las  causas “Tablada” y “Medina”.

                                   A. En cuanto a la causa “Tablada”, ella ha sido incluida en la acusación, achacándole al Fiscal haberse apartado groseramente de las normas que rigen el procedimiento penal en la etapa de investigación penal preparatoria, perdiendo de vista que su misión principal radica en la búsqueda de la verdad real al  instar el sobreseimiento total de los imputados siendo que ello no es lo que hubiese correspondido de acuerdo a las constancias de autos. Ello así, conforme a los fundamentos acusatorios porque obraba en esas actuaciones una declaración del padre de la víctima por la que manifiesta  que su hijo estaba siendo amenazado por Navarro -un amigo del imputado- para cambiar su denuncia, lo que dio lugar a un nuevo sumario caratulado “Navarro ... p.s.a Instigación al Falso Testimonio”. Ante el cambio de la versión que luego efectivamente se produjo –favoreciendo la víctima Silva al imputado Tablada- se le reprocha a Roco Colazo que sin atender el eje de su función, cual es la búsqueda de la verdad real, “sin efectuar  ningún tipo de indagación al damnificado para que justifique el rotundo cambio de la versión brindada en la denuncia”, “sin dar mérito a la denuncia que da inicio a la causa “Navarro”, instó el sobreseimiento.

                                 En su declaración, el Fiscal Roco Colazo expresó que en esta causa  “se patentiza lo que venía consignando acerca de la responsabilidad compartida” porque entonces tendría también que sentarse en el banquillo al “juez que sobreseyó”. Y la defensa técnica ha ironizado que se lo considera “moroso por no investigar una pelea de borrachos, es muy importante eso para la seguridad pública”, remarcando también que  “el sistema de Justicia en la Argentina es estandarizado”, “es un régimen de gradación que es de control”, de modo que “si el Fiscal se equivoca, hay un abogado para que se oponga o no; hay un Juez de Control que controla”.

                                  Pese a que en opinión del defensor de Tablada (Dr. Silvio Quiroga) durante el debate consideró su tramitación “totalmente normal”, el examen de sus constancias si se las confronta con la existencia de otras actuaciones detectadas en la Inspección realizada por la Fiscalía General Adjunta revela lo contrario. En tal sentido, se coincide con las conclusiones del Fiscal General en cuanto a que la lectura de la instancia de sobreseimiento –por sí misma- “en principio no tendría porqué encontrar nada raro”, pero que son las constancias de esas actuaciones y de otra causa las que revelan lo opuesto.

                                   En cuanto a las constancias de los autos “Tablada”, ellos se inician por una denuncia de Vicente Segundo Silva en su calidad de padre de Mariano Alberto Silva manifestando que éste fue agredido por Tablada (fractura de tabique nasal) el 24 de setiembre de 2005 (supra IV, 2, a). A escasos días, esto es el 29 de setiembre, el denunciante testimonia ante el Fiscal que “un pibe de apellido Navarro fue a amenazar a su hijo y a la novia Melisa Juarez cree que el día lunes para que levantara la denuncia en contra de Tablada, motivo por el cual la novia de su hijo se dirigió a la comisaría a hacer la denuncia” (2, c). En esa misma fecha se reciben los testimonios de Mariano Silva, Bárbara Melissa Juarez e Iris Camila Lucero, sin que conste en ninguno de ellos que fuesen interrogados acerca de lo referido por el padre de Silva (v. 2, d), e) y f). 

                                   Sin embargo, conforme a la Inspección de la Fiscalía Adjunta y su Anexo (v. reseña en IV, 2 in fine), Iris Yamila Lucero había denunciado –con fecha 27 de setiembre de 2005-, esto es dos días antes de concurrir a prestar declaración en la Fiscalía en los autos “Tablada”, que  “un amigo del imputado Tablada, de nombre Carlos Navarro, la había entrevistado a la declarante y a Bárbara Melisa Juárez, con el fin de que declararan a favor del encartado y que debían presentarse a conversar con el abogado Silvio Quiroga, para cambiar la declaración; que por ello debían juntarse esa tarde en la plaza de la ciudad”, según declaración obrante en autos “Navarro, Juan Carlos-Instigación al falso testimonio”, autos nº 8/2005. Asimismo se consigna que esos dichos fueron corroborados por Bárbara Melisa Juarez (fs. 3). Y no es un dato menor, que se constatase que el comisionado policial aprehendió a Navarro –siguiendo instrucciones desde la Fiscalía- cuando interceptó a Yamila Lucero en las inmediaciones de la plaza ese mismo día. 

                                    Como puede claramente apreciarse las manifestaciones del padre de Silva no eran unos meros dichos sin correlato verdadero acerca de la existencia de una denuncia que vinculaba a una persona ligada al imputado instigando a falsear testimonios, esta situación no era desconocida por el Fiscal ya que entendía en estas otras actuaciones en las que inclusive siguiendo sus instrucciones se aprehendió a Navarro y todo esto sucedió antes que todas estas personas prestaran sus testimonios en la Fiscalía en oportunidad en que nada se les preguntó sobre esta situación. 

                                  Y si se repara en que en las actuaciones iniciadas en contra de Navarro, según consigna la Inspección de Fiscalía Adjunta, Roco Colazo se abocó el 5 de octubre de 2005, sin aplicar actividad investigativa alguna entonces, más resalta que luego de recibidas estas actuaciones como si ellas no tuviesen ninguna vinculación con los autos “Tablada” –dada la imputación en contra de Navarro- le recibiera nuevamente declaración a 

Mariano Silva con fecha posterior (14 de octubre) en la que cambia la versión primigenia y favorece al imputado porque “reconoce” que antes de recibir el cabezazo “le pegó a Tablada una patada y una piña, que Tablada reaccionó”, sin que tampoco conste que haya sido interrogado acerca de lo referido por el padre, ni la por la denuncia formulada por Iris Yamila Lucero que corroborara Bárbara Melisa Juarez (2, h). 

                                 Es que mientras que la causa en contra de Navarro era “invisible”, no adoptándose resolución alguna que indicase un demérito de la prueba en que se sustentó la imputación de instigar a falsos testimonios en los autos Tablada, pese a que en ellos se había producido una modificación significativa en la versión de la víctima sin indagar siquiera si ese cambio respondía o no a alguna presión, raudamente se instó el sobreseimiento de Tablada con data 20 de diciembre de 2005 (2, j).   

                                  ¿Puede considerarse sensatamente que dado el ocultamiento de las actuaciones del Fiscal respecto de la causa “Navarro” pueda descargarse la responsabilidad hacia el Juez de Control ante una instancia de sobreseimiento en los autos “Tablada” en la que no aparece en sí misma “nada raro”? A nuestro ver, la respuesta negativa se impone pues a todas luces es el obrar del Fiscal donde se cierra la imputación del comportamiento indebido, ya que en estas actuaciones que son las que tuvo contacto el Juez toda vinculación con la causa “Navarro” fue silenciada, como entendemos se ha demostrado cabalmente. 

                                    B. Los autos “Medina” han sido incluidos en la acusación, dentro de un grupo de casos, atribuyéndole al Fiscal de Instrucción Roco Colazo decisiones irracionales sin apego a las constancias y omisión de medidas investigativas. En los fundamentos se señaló que José Luis López denunció, con fecha 17/11/06, ante la Fiscalía General (aduciendo que en la fiscalía de Huinca Renancó no le habían tomado la denuncia) una serie de hechos presuntamente delictivos que habrían ocurrido el 15/11/06 en la sede de la Sub-Comisaría de la Localidad del Campillo por parte de un perito de la policía, al momento de realizarse una pericia numérica sobre un camión secuestrado. Se le remitieron las actuaciones a la Fiscalía de Instrucción de Huinca Renancó a fin de que proceda según derecho, pero a pesar de que la persona denunciada era funcionario público, recién después de cuatro meses de recibida la denuncia, sin realizar ningún acto procesal anterior, dispuso la imputación de José Carlos Medina y la iniciación de la correspondiente investigación penal preparatoria. 
                                 En oportunidad de sus conclusiones, la defensa enfatizó que los  abogados del imputado “han dicho que no hubo perjuicio” para su defendido, que “ha sido imputado a tenor del artículo 306 in fine”, por eso “no lo pasaron a “pasiva”. El abogado del denunciante “no suscribió la denuncia ante la Fiscalía General porque –como dijo aquí– no le creyó mucho a su cliente que en la Fiscalía de Huinca Renancó no le habían querido tomar la denuncia”. No hubo arbitrariedad en la imputación ni morosidad, porque Corrá que representó a la parte querellante refirió que admitieron la instancia el mismo día que la presentó. 

                                  A ver del Jurado, la defensa lleva la razón conforme surge de la totalidad de las pruebas recibidas. En efecto, si bien Lopez denunció ante la Fiscalía General que concurrió a la Fiscalía de Huinca Renancó  antes de las 13 hs. para denunciar a un policía (que luego se individualizó: Medina) –supra IV, 7, a)- según testimoniaron las personas que allí se desempeñan, la concurrencia se produjo entre 13.15 y 13.45 hs., es decir fuera del horario de atención al público y siguiendo instrucción del Fiscal se le indicó que fuesen a la Comisaría (7, d). De esto sólo puede inferirse un apego si se quiere “burocrático” a disposiciones menores que contrastan con el apartamiento de otras más significativas –tal como se ha analizado respecto del comportamiento del Fiscal en las otras causas-, pero no amerita más que este contraste. Los abogados del imputado que declararon en el debate (Gorostidi y Perlatti), se expresaron conformes con la actuación en cuanto a los tiempos. Así Gorostidi expresó  que han “sido tratados diligentemente” y Perlatti dijo que no ha habido “desidia o entorpecimiento sino todo lo contrario, especialmente teniendo en cuenta la distancia existente entre nosotros y ellos”. Uno de los abogados de la parte querellante (Corrá) expresó que presentó la querella y fue admitida en el mismo día, por lo cual no tuvo que volver nunca más a Huinca Renancó. Y, en relación a la imputación, surge de las constancias de lo fue conforme al art. 306 in fine CPP (7, c), regla que implica que aún no existe “motivo bastante” es decir una base probatoria con mayor entidad, como ocurrió en el caso ya que se contaba sólo con la denuncia. 

                                 En definitiva, por lo señalado, se concluye que no se aprecia incorrección en el obrar del Fiscal de Instrucción respecto de esta causa. 

                                 5. Como se adelantara, en cuarto lugar, se examinará si se encuentra probada la acusación en lo relativo a la escasa productividad.

                                  Cabe precisar que la acusación le achaca sólo una escasa productividad en relación las denuncias, pues es en relación a ellas que se le achaca que “en la Fiscalía de Huinca Renancó el servicio de justicia se encuentra seriamente comprometido, pues sólo se le dio curso al 24%” de las formuladas “durante el año 2006, lo que se halla  muy por debajo de los niveles de productividad esperados”, denotando falta de responsabilidad e intolerable apartamiento de la misión confiada. En las conclusiones finales, el Fiscal General señaló que se extraía de las pruebas ofrecidas por la defensa que en las inspecciones de diferentes fiscales generales y fiscales adjuntos, se remarca que la Fiscalía de Instrucción “en términos generales, debe mejorar su productividad”, por lo cual “si analizamos el año 2007 y nos remitimos a 1999, vemos que las cosas no han cambiado”. En relación a las denuncias “hay 115 denuncias formuladas en el año 2006, de las cuales 28 han sido resueltas, ya sea porque fueron remitidas a otras sedes, se han transformado en causas con imputados o se ha solicitado su desestimación o archivo”, y en lo que va del año 2007 –hasta la inspección- “se estableció un ingreso de 26 denuncias, de las cuales sólo 9 han sido resueltas; teniendo en cuenta que 6 fueron por apartamiento, resolvió solamente 3”.

                                 En su declaración, Roco Colazo sostuvo que la modalidad de                            información estadística  de la acusación no es la oficialmente adoptada por el Tribunal Superior de Justicia “en su página Web”, en donde se adopta “el stock de causas” ya que “no se puede hacer la medición de un año cuando existen causas en cualquier sede judicial que vienen de arrastre de antes, porque son causas complejas”. Sobre la productividad en general de la Fiscalía a su cargo, explicó que las causas resueltas en 2004 fueron superiores al rendimiento de las Fiscalías de Bell Ville, Corral de Bustos, Carlos Paz, Alta Gracia, Río Segundo, Jesús María, Villa María, Oliva, Las Varillas, Cura Brochero , Cruz del Eje, Laboulaye y Río Tercero. En el año 2005 en Huinca Renancó se resolvieron más causas que  las Fiscalías de Corral de Bustos, Oliva, Villa Dolores, Cura Brochero, Laboulaye y Río Tercero. Durante el año 2006 tuvo una producción superior a las Fiscalías de Alta Gracia, Río Segundo, Oliva, Las Varillas, Cura Brochero y Laboulaye. En la discusión final, la defensa sostuvo que en el alegato el  Fiscal General “ha cambiado el rumbo” porque se han traído argumentaciones de los años 1999, 2000, 2002 y 2003 de falta de productividad, que no se incluyeron “como base fáctica de acusación”. Asimismo sostuvo que no es el sistema   “medir la productividad de las causas que entraron en el 2007”, pues se “hacen lo que se llama estadísticas de stock, cuántas causas se resuelven por año”, señalando que “no se puede medir con la misma vara a quienes tienen todas las posibilidades..... con cámara gesell, con cuerpo médico forense, móviles policiales, ayudante de fiscal, celulares, teléfonos, etcétera, con un fiscal tirado en Huinca Renancó”. 

                                Entre los testimonios de quienes se desempeñaron como Fiscales Generales, el Dr. Brito distinguió claramente con respecto de la actividad de fiscalías,  el control  que “no se basa sólo en lo informado, porque también hace a las inspecciones”, de las estadísticas en las cuales la productividad “es por año calendario; es decir, desde el primer día hábil del año judicial hasta el último año del mismo”, poniéndose aquí énfasis en relación al Ministerio Público Fiscal en los requerimientos de citación a juicio, instancias de sobreseimientos, aunque sin recordar si se incluían los archivos, desde luego que destacando que es imposible dar respuestas a todos los casos.

                                Se demostrará a seguido, en virtud de la prueba ofrecida por la defensa, que la actividad de la Fiscalía de Huinca Renancó respecto de las denuncias recibidas han merecido un contralor respecto de su tratamiento en el año en que fueron ingresadas en todas las Inspecciones efectuadas por diferentes Fiscales Generales.  Así, durante el período correspondiente al Dr. Ortiz Pellegrini, en la Primera Inspección 1999 realizada por Gomez Durán, se consignan las denuncias ingresadas en ese período y su tratamiento (punto VI, 1),  ocurriendo lo mismo en la Segunda Inspección de ese año también realizada por el mismo funcionario (VI, 2) , al igual que en la Primera Inspección 2000 (efectuada por el Fiscal Adjunto Somoza), (VI, 3). Durante el período correspondiente al Dr. Brito, atinente a la Segunda Inspección 2000 –efectuada por Gomez Durán-  se consignaron también las denuncias ingresadas en ese tiempo y su tratamiento (VI, 4)  y otro tanto en la Primera Inspección 2001 (realizada por Somoza), (VI, 5). Durante el período en que se desempeñó como Fiscal General el Dr. Baggini, se continuó con idéntico temperamento: así surge de la Segunda Inspección 2001 efectuada por Colalillo (VI, 6), de la Primera Inspección 2002 realizada por el Adjunto Somoza (VI, 7), de la  Segunda Inspección 2002 llevada a cabo por el Adjunto Nuñez (VI, 8), de la Primera Inspección 2003 por el mismo funcionario (VI, 9) y por el propio Fiscal General en la Segunda Inspección 2003 (VI, 10). En el período de desempeño del Dr. Vidal Lascano, en la Primera Inspección 2004 realizada por la Adjunta Malvasio, también se registraron las denuncias ingresadas en ese período y su tratamiento (VI, 11). E incluso en la Inspección dispuesta por Vidal Lascano en 2006 –a la que la defensa asignó especial relevancia- el Fiscal General advierte “cierto retraso en la tramitación de distintas causas y denuncias” (VI, 12). 
                                  De tal modo, que en la Inspección de la Fiscalía Adjunta de fecha 22-5-2007 y su Anexo, que se verificaran las denuncias ingresadas durante el año anterior (2006) y su tratamiento por la Fiscalía de Huinca Renancó, lejos está de configurar un contralor inusitado porque como se ha podido apreciar todos los anteriores Fiscales Generales dedicaron idéntica atención.

                                   Y que esta fuese una modalidad de contralor razonable, a más de estabilizada en el tiempo se explica por múltiples razones. 

                                   La primera es que, como es sabido, corresponde al Ministerio Público la actividad estatal de persecución penal sin que sea necesario explayarse sobre esta cuestión reglada ( C Pvicial, 171, CPP, 71 y 75), de allí que cuando se denuncia ante el Fiscal de Instrucción y proceda la investigación fiscal preparatoria quien la reciba “actuará de inmediato” (CPP, 319). También es sabido, como se ha señalado en el debate,  que el sistema judicial no puede atender la totalidad de casos, por eso es que ni siquiera en la acusación se indica que se pretendiese que el Fiscal de Instrucción tuviese resueltas en 2007 la totalidad de las denuncias ingresadas en 2006, pero se detecta que ese año ingresaron  “ 115” y que “sólo 28 ha sido resueltas, ya sea que han sido remitidas a otra sede, se han transformado en causas con imputado o se ha solicitado la desestimación y archivo”, esto a mayo de 2007 se encontraban sin atención 87 denuncias, más de dos tercios del total (v. VI). Compárese con la Inspección de 2004 que consigna que en ese momento habían ingresado 26 denuncias, 12 se resolvieron (archivando o imputando) y 2 se remitieron a otra Fiscalía –ya citada-, y la merma en la actividad es notable.  

                                 La segunda razón que explicaba la persistencia en el contralor de la Fiscalía General en relación al tratamiento de las denuncias se explica por el alto caudal que éstas tenían dentro del total de actuaciones, según la información del sitio www.justiciacordoba.gov.ar : en el año 2006 las denuncias ingresadas se aproximaban al tercio de las causas con imputados, es decir era cuantitativamente importante (v. VI, aunque se desconozca su entidad cualitativa). 

                                 Y si bien es cierto que no cabe “medir con la misma vara” a una Fiscalía con mayores recursos que a otra de las características de la Fiscalía de Huinca Renancó, esa misma Fiscalía con similares limitaciones mostró antes en relación a las denuncias mayor productividad. Tampoco puede dejar de señalarse que en un período en que tuvo recomendaciones desde el Fiscal General Vidal Lascano de “cierto retraso en la tramitación de distintas causas y denuncias”, tanto el Fiscal como el personal a su cargo se tomaron (salvo una empleada que no las agotó) la totalidad de las licencias por motivos particulares (8 días hábiles) que significan en planteles mínimos restar actividad por razones ajenas a la salud, compensaciones de feria y otros impedimentos, y que se sumaron a ellas (v. punto VII), y cuya ponderación cabía al propio Fiscal que las podía denegar por razones de servicio como eran las existentes.  

                                 También aquí cabe reflexionar qué diferentes parámetros empleó cuando se trató de una causa propia (lo ocurrido a su hijo), requiriendo una prontísima actuación, que el trato dispensado a otros ciudadanos que formularon las denuncias y que en significativa cantidad no merecieron respuesta. 

                                  En definitiva se tiene aquí por probada la escasa actividad en relación a las denuncias formuladas achacada en la acusación, pues la actividad defensiva ha procurado ineficazmente refutarla como se ha visto sin enfocarse en que –al margen de la productividad en otras causas- el tratamiento dado por los Fiscales Generales ha sido constante respecto del seguimiento del tratamiento dispensado a esta clase de actuaciones. 

                                  X. Conforme a las conclusiones a las que se ha arribado, se tiene por probada la acusación –salvo en lo que respecta al reproche efectuado en los autos “Medina” y nos remitimos para la fijación de los hechos acreditados a ese relato con la excepción destacada.

                                   Votamos entonces en tal sentido. 

A LA TERCERA CUESTION LOS SEÑORES VOCALES Dres. AIDA TARDITTI, WALTER SAIEG, DOMINGO ANGEL CARBONETTI,  MIGUEL NICOLAS y Lic. RODRIGO LEANDRO SERNA, DIJERON:
                                     Los hechos que se han tenido por probados encuadran  en la causal de destitución por mal desempeño (C. Pcial, Art. 154;y  Ley 7956, Art. 2).

                                    La remoción, pues, por la causal de mal desempeño, sólo debe proceder cuando estén debidamente acreditados graves actos de inconducta o que afecten seriamente al debido ejercicio de la función (J.A. 1967-II, pág. 317; Ekmekdjian, Miguel Angel, "Tratado de Derecho Constitucional", pags. 230 y 231; E.D. t. 123, 47).

                                     En el caso, se ha podido verificar que el Fiscal indebidamente,  pues contrarió el bloque normativo que impone apartarse –esto es no intervenir- en una causa en la que la víctima era su hijo y la denuncia la formuló su cónyuge, actuó disponiendo otros actos imputativos –diferentes a la extracción de sangre para el control de alcoholemia- que carecían de urgencia, tal como fue demostrado en la anterior Cuestión, inhibiéndose recién transcurridos dos días hábiles, mostrando además en causa propia una prontitud que lejos estuvo de dispensar a otras víctimas. Tal intervención lesiona la confianza en la Justicia pues a la par de vulnerar la objetividad que el Ministerio Público debe tener para utilizar las atribuciones con que se lo dota para la persecución penal en interés de un tercero, las empleó en beneficio propio con lo cual devino en una actuación propia de un querellante pero con la potestad pública de un Fiscal de Instrucción.   

                                    El empleo de la recurrencia a la máxima autoridad del Ministerio Público efectuada por la totalidad de las Cámaras de Río Cuarto –en muchos casos a pedido de ambas partes y en modo coincidente-, han puesto de manifiesto que el obrar del enjuiciado en las causas “Balmaceda”, “González” y “Aimar”, no se fincaba en meras “diferencias de criterios” ni en el juego normal de diferentes etapas del proceso, ya que recurrieron a una vía jerárquica –no propia entonces del proceso ni sus instancias revisoras- lo que claramente expone la entidad del desapego con el buen desempeño . Así en “Balmaceda” que era una causa con prioridad de juzgamiento –es decir que requería un plus de diligencia- por tratarse de abusos en contra de niñas de muy corta edad, la actitud de desidia y desinterés en la investigación se mostró  en la inactividad extensa, la falta de insistencia en una prueba relevante y en la adopción de resoluciones desapegadas de las constancias de la causa (requisitoria de citación a juicio ponderando informes que asume errados en lugar del considerado correcto que se omite). En la causa “González”, incurrió en serias inadvertencias en relación a las pruebas y su legalidad que implicaron la subsistencia inútil de un proceso hacia el juicio, con el imputado privado de la libertad –lo que hubiera debido llevar precisamente a la mayor atención respecto de las constancias de la causa – . Respecto de la causa “Aimar”, también quedó clarificado que no se trataba de meras discrepancias con el mérito de las pruebas por la diferencia entre lo que amerita la elevación de una causa a juicio (probabilidad) y una sentencia de condena (certeza positiva), sino de omisiones significativas de medidas investigativas que podía adoptar y que sin embargo no llevó a cabo, dejando una sensación de injusticia abiertamente expresada por el Tribunal de juicio interviniente. Y en la causa “Ascar” –con prioridad de juzgamiento desatendida- aunque no se recurrió a la vía jerárquica, todas las instancias judiciales revisoras dejaron constancias en la resolución contraria a la pretendida por el Fiscal (el sobreseimiento),  los largos tiempos que se tomó para disponer una prueba que entendía importante, evidenciándose a ver del Jurado también el extenso tiempo que tomó para abocarse y que fundó su petición en la falta de una prueba que no dispuso.

                                Y en cuanto al obrar en la causa “Tablada “, se ha podido verificar que pese a haber imputado a una persona ligada al imputado y que habría instigado a los testigos de cargo a varias sus declaraciones, tornó a este proceso en “invisible” para el Juez de Control ante quien requirió el sobreseimiento de Tablada.
                               Las carencias que pueda tener la sede de Huinca Renancó (v.gr. unidades judiciales o la existencia de Cámara Gesell), obviamente se aceptan pero ellas carecen de capacidad explicativa para  que se intervenga en causa propia, que a contrario de la pronta actuación allí procurada y realizada, se desatiendan por largos años procesos con prioridad de juzgamiento, no se realicen en otros medidas de investigación indispensables llevados a juicio privadas de libertad ineficazmente o se silencien cuestiones relevantes ante la instancia judicial revisora.  

                                 Tampoco ellas pueden justificar la escasa atención dispensada a las denuncias ingresadas en 2006 –pues al promediar el año siguiente- había atendido sólo menos del tercio, en llamativo contraste con la rápida actuación en causa propia, y menos si en ese año se le había recomendado más prontitud por el anterior Fiscal General y se tomó el máximo de las licencias (que no responden a impedimentos de salud u otras causas graves) irradiando hacia el personal el mismo comportamiento. 

                              Por tanto, conforme a estos fundamentos respondemos afirmativamente a esta Cuestión.

A LA CUARTA CUESTION LOS SEÑORES VOCALES Dres. AIDA TARDITTI, WALTER SAIEG, DOMINGO ANGEL CARBONETTI,  MIGUEL NICOLAS y Lic. RODRIGO LEANDRO SERNA, DIJERON:
De acuerdo a las conclusiones arribadas al resolver las cuestiones precedentes, corresponde:


I. Rechazar la  nulidad planteada por la defensa del Dr. Juan Manuel Roco Colazo, Dr. Alejandro Zeverín Escribano.

II. Destituir al Dr. Juan Manuel Roco Colazo del cargo de Fiscal de Instrucción Múltiple de la Segunda Circunscripción Judicial con asiento en la localidad de Huinca Renancó , por encontrarlo incurso en la causal de mal desempeño prevista en el art. 154 de la Constitución Provincial y art. 2, inc. 1° de la ley 7956, imponiéndole las costas del proceso.

                III. Comunicar lo resuelto con copia al Poder Ejecutivo, Poder Legislativo; Tribunal Superior de Justicia (art. 50 Ley 7956) y al Consejo de la Magistratura (art. 19 Ley 7956).

                 IV. Remitir los antecedentes pertinentes al Tribunal de Disciplina del Colegio de Abogados en relación a las alusiones por parte del Dr. Alejandro Zeverín Escribano, en el curso de la audiencia, relativas al ámbito privado del Fiscal General.

Por todo lo precedentemente expuesto y por el resultado de los votos emitidos, EL JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS Y FUNCIONARIOS DEL PODER JUDICIAL, POR UNANIMIDAD,
RESUELVE: I. Rechazar la  nulidad planteada por la defensa del Dr. Juan Manuel Roco Colazo, Dr. Alejandro Zeverín Escribano.

II. Destituir al Dr. Juan Manuel Roco Colazo del cargo de Fiscal de Instrucción Múltiple de la Segunda Circunscripción Judicial con asiento en la localidad de Huinca Renancó , por encontrarlo incurso en la causal de mal desempeño prevista en el art. 154 de la Constitución Provincial y art. 2, inc. 1° de la ley 7956, imponiéndole las costas del proceso.

                III. Comunicar lo resuelto con copia al Poder Ejecutivo, Poder Legislativo; Tribunal Superior de Justicia (art. 50 Ley 7956) y al Consejo de la Magistratura (art. 19 Ley 7956).

                 IV. Remitir los antecedentes pertinentes al Tribunal de Disciplina del Colegio de Abogados en relación a las alusiones por parte del Dr. Alejandro Zeverín Escribano, en el curso de la audiencia, relativas al ámbito privado del Fiscal General.

Protocolícese y notifíquese.
